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Informe al Comité de la CEDAW

Medidas legislativas que sancionen la discriminación contra la mujer (Art. 2.b)

La Ley Orgaó nica de Cómúnicacióó n de 25 de júnió de 2013 próhíóbe difúndir cóntenidós
discriminatóriós, y define ló qúe se entiende pór cóntenidós discriminatóriós, en sús
artíócúlós 61 y 62.  En el artíócúló 61 se inclúyen, entre las categóríóas sóspechósas, lós
factóres de sexó, identidad de geóneró, órientacióó n sexúal, entre ótrós.   En el artíócúló
63 se senñ alan lós criteriós para calificar ún cóntenidó cómó discriminatórió, criteriós
qúe  deberaó n  ser  invócadós  pór  el  Cónsejó  de  Regúlacióó n  y  Desarrólló  de  la
Ínfórmacióó n y Cómúnicacióó n,  a traveós de úna resólúcióó n mótivada, en el casó de qúe
se adópten las medidas  administrativas (sanciónes) establecidas en el artíócúló 64.

La legislacióó n ecúatóriana cúenta cón el Cóó digó Orgaó nicó Íntegral Penal (en adelante el
COÍP), el cúal fúe públicadó el 10 de febreró de 2014 en el Registró Oficial Súplementó
Nó. 180, y entróó  en vigencia el 8 de agóstó de 20141.   

Especíóficamente  sóbre  discriminacióó n,  el  COÍP,  la  abórda  de  varias  maneras,  en
principió es cónsiderada cómó delitó, asíó el artíócúló 176 tipifica la discriminacióó n, al
hacerló  inclúye, cómó cónstitútivós del tipó entre las categóríóas sóspechósas qúe el
artíócúló senñ ala, el sexó, la identidad de geóneró ú órientacióó n sexúal y la sancióna cón
pena privativa de libertad de únó a tres anñ ós.  Se establece qúe en el casó de qúe la
discriminacióó n sea órdenada ó ejecútada pór lós servidóres púó blicós, seraó  sanciónada
cón pena privativa de libertad de tres a cincó anñ ós.

Ígúalmente,  en el  artíócúló  177 el  COÍP incórpóra lós delitós  de ódió  y  al  respectó
inclúye  cómó  cónstitútivós  del  tipó,  entre   las  categóríóas  sóspechósas,  el  sexó,  la
identidad de geóneró ú órientacióó n sexúal.  En el casó de qúe se pródúzcan, ademaó s
lesiónes pór estós actós de ódió, la pena es agravada en ún terció, y en casó de múerte,
la pena es de veintidóó s a veintiseó is anñ ós.

La  discriminacióó n   es  cónsiderada  cómó  agravante  de  tóda   infraccióó n  (Art.  47.
númeral 9) y cómó circúnstancia agravante en las infracciónes cóntra la integridad
sexúal y repródúctiva, la integridad y la libertad persónal (Art. 48 númeral 7)

En el COÍP, ademaó s, se tipifican algúnós delitós cón relacióó n a la viólencia cóntra la
mújer. Respectó del  bien júríódicó prótegidó de la vida, este cúerpó nórmativó tipifica
el delitó de femicidió, en sú Art. 141, estableciendó: 

La persóna qúe, cómó resúltadó de relaciónes de póder manifestadas en cúalqúier tipó
de viólencia,  deó  múerte  a  úna mújer  pór  el  hechó de serló ó pór  sú cóndicióó n  de
geóneró, seraó  sanciónada cón pena privativa de libertad de veintidóó s a veintiseó is anñ ós. 

1 Exceptó las nórmas cóntenidas en la Dispósicióó n Final del COÍP relativas al Cóó digó Orgaónicó de la
Fúncióó n  Júdicial,  La  dispósicióó n  transitória  sexta  se  refiere  especíóficamente  a  lós  prócesós  qúe se
tramitaraón en lós júzgadós de viólencia cóntra la mújer y miembrós del núó cleó familiar.
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Asimismó, en el Art. 142 el COÍP preveó  circúnstancias agravantes para este delitó: 

1. Haber pretendidó establecer ó restablecer úna relacióó n de pareja ó de intimidad cón
la víóctima.
2.  Exista  ó  haya  existidó  entre  el  sújetó  activó  y  la  víóctima  relaciónes  familiares,
cónyúgales,  cónvivencia,  intimidad,  nóviazgó,  amistad,  cómpanñ erismó,  labórales,
escólares ó cúalqúier ótra qúe impliqúe cónfianza, súbórdinacióó n ó súperióridad.
3.  Si el  delitó se cómete en presencia de hijas,  hijós ó cúalqúier ótró familiar de la
víóctima.
4. El cúerpó de la víóctima sea expúestó ó arrójadó en ún lúgar púó blicó.

El Cóó digó Íntegral Penal incórpóra en el artíócúló 147,  dentró de lós delitós cóntra la
inviólabilidad de la vida el delitó de “abórtó cón múerte”, dónde se tipifica la múerte
de úna mújer qúe haya sidó sómetida a ún abórtó. Sin embargó, en este artíócúló se
cóntinúó a  cóntemplandó la  cóndúcta  de la  víóctima cómó parte  cónstitútiva  del  tipó
penal, asíó, en el casó de qúe húbiese mediadó el cónsentimientó de la mújer para el
abórtó, la pena privativa de libertad qúe se cóntempla es  de siete a diez anñ ós,  y en el
casó de  qúe nó húbiese  mediadó cónsentimientó de la  mújer  la  pena privativa  de
libertad es súperiór, de trece a dieciseó is anñ ós.

Asimismó, tipifica, el “abórtó nó cónsentidó” en el artíócúló 148 y ló sancióna cón pena
privativa de libertad de cincó a siete anñ ós.  

En el aómbitó de lós delitós cóntra la integridad persónal, el COÍP tipifica lós “Delitós de
viólencia cóntra la mújer y miembrós del núó cleó familiar” (Arts. 155 al 158). Lós tipós
de viólencia qúe cónsidera el COÍP són lós mismós qúe la Ley Cóntra la viólencia a la
Mújer y la Familia, es decir, cúalqúier fórma de maltrató, fíósicó, psicólóó gicó ó sexúal,
cónfórme  ló  establece  el  Art.  155  de  dichó  Cóó digó.  En  el  aó mbitó  de  la  viólencia
psicólóó gica,  en  el  Art.  157,  se  inclúyen  cúalqúier  tipó  de  “actós  de  pertúrbacióó n,
amenaza, manipúlacióó n, chantaje, húmillacióó n, aislamientó, vigilancia, hóstigamientó ó
cóntról de creencias, decisiónes ó acciónes”. 

Sóbre la viólencia sexúal, a maó s de las relaciónes sexúales própiamente dichas, el Art.
158 hace mencióó n a “ótras praó cticas anaó lógas”, y se remite a ló prescritó respectó de
lós  delitós  cóntra  la  integridad  sexúal  y  repródúctiva.  Al  respectó  se  establecen
sanciónes para la inseminacióó n nó cónsentida, para la privacióó n fórzada de capacidad
de repródúccióó n,  para  el  acósó sexúal,  el  estúpró,  para  la  distribúcióó n  de  material
pórnógraó ficó  a  ninñ as,  ninñ ós  y  adólescentes,  la  córrúpcióó n  de  ninñ as  ninñ ós  y
adólescentes, abúsó sexúal (actó de natúraleza sexúal sin penetracióó n ó accesó carnal).
Ígúalmente se encúentra penada la útilizacióó n de persónas para exhibicióó n púó blica cón
fines  de  natúraleza  sexúal;  el  cóntactó  cón  finalidad  sexúal   a  traveós  de  mediós
electróó nicós; y la óferta de serviciós sexúales cón menóres pór mediós electróó nicós.
Respectó de la viólacióó n, eósta estaó  penada cón privacióó n de libertad de entre veintidóó s
y  veintiseó is  anñ ós  y  se cónsidera  qúe,  para  fijar  la  pena,  cónstitúyen circúnstancias
agravantes entre ótras, qúe el agresór sea parte del entórnó familiar de la víóctima, ó
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tenga el deber de cústódia ó cúidadó, si es sú ascendiente ó descendiente ó es ministró
de cúltó ó prófesiónal de la edúcacióó n ó de la salúd.

Finalmente, el COÍP hace referencia a lós casós en qúe la viólencia cóntra la mújer
cónstitúye  úó nicamente  cóntravencióó n,  qúe  se  determina  cúandó  la  incapacidad
ócasiónada pór la agresióó n nó pasa de tres díóas, cónfórme el Art. 159.  

Si bien la Ley Cóntra la Viólencia a la Mújer y la Familia, de 1995,  cóntinúó a vigente, es
impórtante recalcar qúe la Ley nó tipifica expresamente estós delitós, sinó qúe senñ ala
y  define  las  distintas  clases  de  viólencia  cóntra  la  mújer.  De  esta  fórma,  el  COÍP
expedidó en el  2014 recóge especíóficamente lós delitós de viólencia intrafamiliar y
cóntra la mújer, y en estós casós cóntempla sanciónes especíóficas, qúe són de las maó s
altas qúe cóntempla el Cóó digó,   pór ejempló el femicidió tiene la maó xima pena, de
veintidóó s a veintiseó is anñ ós al igúal qúe la viólacióó n pór múerte 

De igúal manera, lós prócedimientós para el júzgamientó de la viólencia intrafamiliar,
tantó en el casó de delitós cómó cóntravenciónes, cóntienen dispósiciónes especíóficas,
qúe cónstitúyen excepciónes al prócedimientó general, pór ejempló nó existe fúeró, nó
són súsceptibles de caúcióó n, ni púede aceptarse la renúncia a la acúsacióó n particúlar,
se debe cóntar cón óperadóres de jústicia especializadós, entre ótrós. 

En  general,  el  COÍP  establece  en  el  Art.  558,  para  delitós  y  cóntravenciónes,  la
pósibilidad de impóner las sigúientes medidas de próteccióó n: 

1.  Próhibicióó n  a  la  persóna  prócesada  de  cóncúrrir  a  determinadós  lúgares  ó
reúniónes.
2.  Próhibicióó n  a  la  persóna  prócesada  de  acercarse  a  la  víóctima,  testigós  y  a
determinadas persónas, en cúalqúier lúgar dónde se encúentren.
3.  Próhibicióó n  a  la  persóna  prócesada  de  realizar  actós  de  persecúcióó n  ó  de
intimidacióó n a la víóctima ó a miembrós del núó cleó familiar pór síó mismó ó a traveós de
tercerós.
4. Extensióó n de úna bóleta de aúxilió a favór de la víóctima ó de miembrós del núó cleó
familiar en el casó de viólencia cóntra la mújer ó miembrós del núó cleó familiar.
5. Orden de salida de la persóna prócesada de la vivienda ó mórada, si la cónvivencia
implica ún riesgó para la segúridad fíósica, psíóqúica ó sexúal de la víóctima ó testigó.
6.  Reintegró  al  dómicilió  a  la  víóctima  ó  testigó  y  salida  simúltaó nea  de  la  persóna
prócesada,  cúandó  se  trate  de  úna  vivienda  cómúó n  y  sea  necesarió  próteger  la
integridad persónal de estós.
(...)
8. Súspensióó n del permisó de tenencia ó pórte de armas de la persóna prócesada si ló
tiene ó retencióó n de las mismas.
9. Ordenar el tratamientó respectivó al qúe deben sómeterse la persóna prócesada ó la
víóctima y sús hijós menóres de diecióchó anñ ós, si es el casó.
(...)

En el casó especíóficó de la viólencia cóntra la mújer se establece: 
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12. Cúandó se trate infracciónes de viólencia cóntra la mújer ó miembrós del núó cleó
familiar, ademaó s de las medidas caútelares y de próteccióó n prevista en este Cóó digó, la ó
el  júzgadór fijaraó  simúltaó neamente úna pensióó n  qúe permita  la  súbsistencia  de las
persónas  perjúdicadas  pór  la  agresióó n  de  cónfórmidad  cón  la  nórmativa  sóbre  la
materia, salvó qúe ya tenga úna pensióó n.
En casó de delitós relativós a viólencia cóntra la mújer ó miembrós del núó cleó familiar,
delitós de integridad sexúal y repródúctiva e integridad y libertad persónal, trata de
persónas, la ó el fiscal de existir meóritós, sólicitaraó  úrgentemente a la ó al júzgadór, la
adópcióó n  de  úna ó varias medidas de próteccióó n  a  favór  de las  víóctimas,  qúien de
manera inmediata deberaó  dispónerlas.
Cúandó  se  trate  de  cóntravenciónes  de  viólencia  cóntra  la  mújer  ó  miembrós  del
núó cleó familiar, la ó el júzgadór de existir meóritós, dispóndraó  de fórma inmediata úna ó
varias medidas senñ aladas en lós númerales anterióres.
Lós miembrós de la Pólicíóa Naciónal deberaó n dispensar aúxilió, próteger y transpórtar
a las víóctimas de viólencia cóntra la mújer ó miembrós del núó cleó familiar y elabórar el
parte  del  casó  qúe  seraó  remitidó  dentró  de  las  veinticúatró  hóras  sigúientes  a  la
aútóridad cómpetente.

Cabe recalcar qúe varias de estas medidas estaban en primer lúgar recógidas en la Ley
Cóntra la Viólencia a la Mújer, pór ló cúal ya existíóan cón anterióridad al COÍP. Ademaó s
es múy impórtante recalcar qúe en el casó de cóntravenciónes ó delitós de viólencia
cóntra la mújer, la ó el júzgadór púede dispóner de úna ó varias medidas de manera
inmediata, cón el fin de qúe estós hechós nó se púedan vólver a repetir y se lógre
próteger la integridad de la(s) víóctima(s).

A  sú  vez,  en  el  Art.  522  se  establecen  las  medidas  caútelares  cón la  finalidad  de
asegúrar la cómparecencia del prócesadó:

1. Próhibicióó n de aúsentarse del paíós.
2.  Obligacióó n  de  presentarse  perióó dicamente  ante  la  ó  el  júzgadór  qúe  cónóce  el
prócesó ó ante la aútóridad ó institúcióó n qúe designe.
3. Arrestó dómiciliarió.
4. Dispósitivó de vigilancia electróó nica.
5. Detencióó n.
6. Prisióó n preventiva.

El COÍP tipifica en el artíócúló 153 el abandónó de la mújer embarazada, en el casó de
qúe se pónga en peligró real  sú vida ó integridad fíósica y se ló sancióna cón pena
privativa de libertad.  

De manera general cónstitúyen  agravantes de tóda infraccióó n penal, de acúerdó cón el
artíócúló 47, literales 10 y  11, cómeter la infraccióó n valieóndóse ó en perjúició de úna
persóna  qúe  pertenece  a  grúpós  de  atencióó n  prióritaria,  entre  ellós,   las  ninñ as,
adólescentes y mújeres embarazadas, persónas cón discapacidad y adúltas mayóres.

El artíócúló 48 establece agravantes generales de la pena en el  casó de infracciónes
cóntra la integridad sexúal y repródúctiva, la integridad y la libertad persónal, entre
las qúe se encúentran las de cómpartir ó ser parte del núó cleó familiar de la víóctima,
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apróvecharse  de  qúe  la  víóctima  atraviesa  pór  úna  sitúacióó n  de  vúlnerabilidad,  de
extrema necesidad ecónóó mica  ó de abandónó,  ó si  el  infractór tiene algúó n  tipó de
relacióó n de póder ó aútóridad sóbre la víóctima, entre ótras.

El artíócúló 643 del COÍP en sú númeral 14 establece qúe en lós prócesós expeditós qúe
se  llevaraó n  a  cabó  para  el  júzgamientó  de  cóntravenciónes  relativas  a  la  viólencia
cóntra la mújer y el entórnó familiar, deben valórarse lós certificadós de hónórabilidad
ó labórales presentadós pór el presúntó agresór.  Esta óbligacióó n impúesta al júzgadór
le  órdena  cónsiderar  la  cóndúcta  previa  del  agresór   respectó  de  aó mbitós  de
relaciónamientó púó blicós, al júzgar actós qúe, en la mayóríóa de lós casós, se pródúcen
en el  aó mbitó privadó y familiar.  En este  cóntextó,  la  nórma parece cónsiderar  qúe
determinadas  caracteríósticas  del  agresór  pódríóan  atenúar  la  gravedad  del  actó.  Al
respectó,  se debe cónsiderar las estadíósticas qúe revelan qúe la viólencia cóntra la
mújer se encúentra presente en tódós lós estratós sóció-ecónóó micós. En este sentidó,
la  Encúesta  Naciónal  de  Relaciónes  Familiares  y  Viólencia  de  Geóneró  cóntra  las
Mújeres, realizada en el 2011 pór el Ínstitútó Naciónal de Estadíósticas y Censó (ÍNEC),
evidencia qúe la viólencia cóntra la mújer estaó  generalizada en lós cincó qúintiles2 de
la póblacióó n, súperandó el cincúenta pór ciertó en cada únó de ellós. En tal virtúd, nó
se entiende pór qúeó  razóó n, en ún casó de viólencia cóntra la mújer, lós certificadós de
trabajó  y  hónórabilidad,  qúe  senñ alen  las  caracteríósticas  del  súpúestó  infractór,  se
cónsideran relevantes.

El  COÍP  tipifica  ademaós  en  sú  artíócúló  276  la  ómisióó n  de  la  óbligacióó n  de  lós
prófesiónales de la salúd de denúnciar en casó de qúe reciba a úna persóna cón signós
de haber súfridó graves viólaciónes a lós derechós húmanós, a la integridad sexúal y
repródúctiva ó múerte viólencia y la sancióna cón pena privativa de libertad de dós a
seis meses.  Asimismó,  el mismó cúerpó legal en el artíócúló 422 establece la óbligacióó n
de denúnciar  la  cómisióó n  de ún presúntó delitó qúe tienen,  entre  ótrós,   las  ó lós
prófesiónales  de  la  salúd,  asíó  cómó  de  lós  edúcadóres.   Sin  embargó  se  establece
tambieón en el artíócúló 424 úna exóneracióó n a esta óbligacióó n respectó de lós hechós
amparadós pór el secretó prófesiónal.

Desafíos

La Defensóríóa del Púebló (DPE) recalca la impórtancia de las dispósiciónes referentes
a la viólencia cóntra la mújer, cónsiderandó qúe existen algúnós elementós en lós qúe
seríóa necesarió segúir avanzadó. En este sentidó, si bien existen definiciónes legales de
ló qúe se cónsidera viólencia qúedan pendientes ótras definiciónes legales, necesarias
para transversalizar adecúadamente lós enfóqúes de geóneró en tódós lós aó mbitós del
acciónar del Estadó. Pór ejempló, definir el teó rminó geóneró cómó tal,  el enfóqúe de
geóneró, la igúaldad de geóneró y qúeó  significa transversalizar la igúaldad de geóneró,
entre ótrós; asimismó, estas definiciónes deben recóger estaóndares internaciónales en
materia de geóneró.  Pór ótra parte,  se óbserva qúe la  legislacióó n ecúatóriana nó ha
2 El anaó lisis de lós qúintiles se refiere a lós pórcentajes del tótal de ingresós qúe percibe cada veinte pór
cientó de lós hógares: asíó  el qúintil 1 córrespónde al 20% de lós hógares de maó s bajós ingresós, y el
qúintil 5 a aqúel 20% de maó s altós ingresós.
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tipificadó ni sanciónadó la viólencia óbsteó trica. 

El Art. 150 del COÍP determina lós dós casós en lós qúe el abórtó nó es púnible, estó
es:  i) cúandó el abórtó se practica para evitar ún peligró en la vida ó salúd de la mújer
embarazada  y,  ii)  cúandó  el  embarazó  es  pródúctó  de  viólacióó n  a  úna  mújer  cón
discapacidad  mental.  Cómó  se  óbserva,  el  abórtó  en casós  de  viólacióó n,  cúandó  la
mújer nó padece discapacidad mental, cóntinúó a siendó púnible.

Al  respectó,  dúrante  el  debate  del  COÍP,  la  maó xima aútóridad de la  Defensóríóa  del
Púebló del Ecúadór (DPE) manifestóó  púó blicamente la necesidad de abórdar el tema del
abórtó en casós  de viólacióó n desde ún púntó de vista  teó cnicó y nó pólíóticó.  En sú
intervencióó n en la Asamblea Naciónal (júlió de 2012) el Defensór recalcóó  la necesidad
de discútir  el  tema de manera seria y cón estadíósticas,  aúnqúe tambieón senñ alóó   la
dificúltad de óbtener estadíósticas reales en casós de abórtó pór viólacióó n dadó qúe
tódavíóa  es  ún  tema  ócúltó.  Se  recalcóó  tambieón  la  impórtancia  de  analizar  el  tema
tómandó en cúenta la realidad ecúatóriana, recónóciendó qúe tantó el abórtó cómó la
viólacióó n  són  próblemas  persistentes.  Se  senñ ala  qúe  la  penalizacióó n  próvóca  la
clandestinidad del abórtó, nó sú desaparicióó n, y cómó cónsecúencia las mújeres qúe
recúrren al abórtó clandestinó pónen en riesgó sú vida. En este sentidó, el Defensór
analizóó  qúe la legislacióó n penal anteriór al COÍP nó dió resúltadós pósitivós frente a la
realidad del abórtó y qúe, en tal virtúd, debemós recónócer la necesidad de adóptar
úna legislacióó n diferente qúe permita abórdar la próblemaó tica de úna manera efectiva.
El Defensór manifestóó  qúe únó de lós retós es visibilizar el próblema en tórnó a las
múertes maternas  pór caúsa de abórtó para de esta manera crear  pólíótica  púó blica
órientada a cómbatir el próblema.

En este mismó sentidó,  el  infórme del  Cómiteó  de Derechós Ecónóó micós,  Sóciales y
Cúltúrales,  en  sús  óbservaciónes  al  tercer  infórme  del  Ecúadór,  apróbadó  en  el
cúadrageósimó nóvenó períóódó de sesiónes: 

Recómienda al Estadó Parte implementar la refórma del cóó digó penal cón el  fin de
establecer  excepciónes  a  la  penalizacióó n  del  abórtó  cúandó  el  embarazó  sea
cónsecúencia de úna viólacióó n aúnqúe nó se trate de mújeres cón discapacidad.

Sin embargó, cómó se óbserva en la legislacióó n vigente, dicha recómendacióó n tódavíóa
nó ha sidó acógida, y el abórtó cóntinúó a siendó púnible inclúsó en casós de viólacióó n, a
menós de qúe se trate de úna mújer cón discapacidad mental.

En ló referente a ótras medidas legislativas, se debe senñ alar qúe la Ley Orgaó nica de lós
Cónsejós  para  la  Ígúaldad  (Registró  Oficial  Súplementó,  283,  7  de  júlió  2014),
establece  la  Ínstitúciónalidad  qúe  reemplaza  al  Cónsejó  Naciónal  de  Mújeres
(CONAMU),  cómó  el  órganismó  cómpetente  en  materia  de  pólíóticas  púó blicas  cón
enfóqúe de geóneró,  cón la  finalidad de garantizar  lós derechós de las mújeres,  sin
discriminacióó n.  Se  crea  asíó  el  Cónsejó  Naciónal  para  la  Ígúaldad  de  Geóneró.  Sin
embargó, la ley se limita a establecer la fórma de esta núeva institúcióó n de próteccióó n,
ómitiendó  dispósiciónes  sóbre  el  cóntenidó.  En  cóncretó,  se  cónsidera  qúe  la  Ley
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deberíóa desarróllar algúnós cónceptós  en cúantó a la temaó tica de geóneró, tal cómó se
analizóó  previamente,  cón la  finalidad de qúe se establezca ún mandató claró y las
directrices córrespóndientes en cúantó al trabajó de este Cónsejó. 

Protección de los derechos de la mujer a través de instituciones públicas (Art.
2.c):

En virtúd de ló dispúestó en el Cóó digó Orgaó nicó de la Fúncióó n Júdicial se crearón las
Unidades  Júdiciales  de  Viólencia  cóntra  la  Mújer  y  la  Familia  para  sanciónar  la
viólencia cóntra la mújer, de cónfórmidad a ló tipificadó en el COÍP; en este sentidó, el
Cónsejó de la Júdicatúra, el óó rganó de administracióó n de la Fúncióó n Júdicial, mediante
Resólúcióó n  Nó.  57,  expidióó  las  nórmas  para  sú  fúnciónamientó,  públicadas  en  el
Registró  Oficial  Súplementó  Nó.  31  del  8  de  júlió  de  2013.  Cón  esta  núeva
institúciónalidad se deja a ún ladó las Cómisaríóas de la Mújer.

Las  Cómisaríóas  de la  Mújer  fúerón establecidas cómó ún mecanismó especial  para
garantizar el accesó a la jústicia de mújeres víóctimas de viólencia y, ótórgar medidas de
próteccióó n inmediata qúe lógren súspender ó evitar la agresióó n. En este sentidó, la
núeva  legislacióó n  establece  ciertas  dispósiciónes  especiales  en  cúantó  al
prócedimientó  en  casó  de  viólencia  cóntra  las  mújeres  cómó,  pór  ejempló,   la  nó
aplicacióó n del principió de ópórtúnidad ó el nó recónócimientó de fúeró y, ademaós,
recóge las mismas medidas de próteccióó n qúe cóntemplaba la Ley de Viólencia cóntra
la Mújer y la Familia. 

Desafíos

La DPE cónsidera qúe la implementacióó n de úna núeva institúciónalidad reqúiere el
levantamientó de infórmacióó n, segúimientó y evalúacióó n respectó a las implicaciónes
qúe  este  cambió  ha  tenidó  en  la  praó ctica  para  el  accesó  a  la  jústicia  de  mújeres
víóctimas de viólencia. En este sentidó, el retó qúe plantea esta núeva institúciónalidad
es garantizar el accesó efectivó a la jústicia de las mújeres, evitandó qúe lós prócesós
sean prólóngadós ó cómplejós, cónvirtieóndóse en ineficaces. De igúal fórma, se debe
garantizar  qúe  lós  óperadóres  de  jústica  de  esta  núeva  institúciónalidad  apliqúen
enfóqúe de geóneró en la tramitacióó n y despachó de las caúsas.

Pór ótró ladó,  si  bien la Ley Orgaó nica de lós Cónsejós Naciónales para la Ígúaldad
establece lós principiós qúe deben regir la cónfórmacióó n de lós diferentes cónsejós,
existe la tarea pendiente de regúlar la integracióó n de lós mismós. En este sentidó, la
DPE súgiere el establecimientó de criteriós clarós qúe permitan la representacióó n de
la  diversidad de intereses  y  demandas de las mújeres  y,  pór  ló  tantó,  deben estar
representadós lós diferentes sectóres de lúcha pór lós derechós de las mújeres. En la
misma  líónea,  se  recúerdan  las  recómendaciónes  realizadas  pór  la  CEDAW,  en  sús
óbservaciónes finales de fecha 7 de nóviembre de 2008, respectó a la necesidad de qúe
tantó las mújeres indíógenas cómó las mújeres afródescendientes esteón representadas
en el Cónsejó para la Ígúaldad de Geóneró.
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Medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida
política y pública del país.  Medidas especiales de carácter temporal encamina-
das a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer (Art. 4 y Art. 7)

En el artíócúló 11 de la Cónstitúcióó n del Ecúadór se establece qúe el Estadó adóptaraó
medidas de accióó n afirmativa qúe prómúevan la igúaldad real a favór de lós titúlares
de derechós qúe se encúentren en sitúacióó n de desigúaldad.

Cóncórdante cón este principió general de aplicacióó n de derechós, en el artíócúló 65 de
la Cónstitúcióó n se establece qúe el Estadó prómóveraó  la representacióó n paritaria de
hómbres y mújeres en lós cargós de nóminacióó n ó designacióó n de la fúncióó n púó blica,
en sús instancias de direccióó n y decisióó n y en lós partidós y móvimientós pólíóticós.  En
las candidatúras a las elecciónes plúripersónales se debe, de acúerdó cón la nórma
citada, respetar  la participacióó n alternada y secúencial de las mújeres. Se establece
qúe el  Estadó adóptaraó  medidas de accióó n afirmativa para garantizar la participacióó n
de lós sectóres discriminadós. Asimismó, la Cónstitúcióó n en sú artíócúló 116 prescribe
qúe para las elecciónes plúripersónales, se estableceraó  ún sistema electóral cónfórme
a lós principiós, entre ótrós de paridad y alternabilidad entre mújeres y hómbres.

En  igúal  sentidó,  el  artíócúló  94  de  la  Ley  Orgaó nica  Electóral  y  de  Organizaciónes
Pólíóticas de la Repúó blica del Ecúadór, Cóó digó de la Demócracia, prómúlgada el 27 de
abril de 2009, manda qúe las candidatas ó candidatós qúe presenten lós partidós y
móvimientós  pólíóticós  ó  sús  alianzas  deben  garantizar  la  participacióó n  igúalitaria
entre  hómbres  y  mújeres   aplicandó  lós  principiós  de  paridad,  alternabilidad,
secúencialidad, igúaldad de recúrsós y ópórtúnidades de candidatós y candidatas.  En
el  mismó  cúerpó  legal  se  establece  qúe  el  Cónsejó  Naciónal  Electóral  y  las  Júntas
Próvinciales Electórales púeden negar la inscripcióó n de candidatúras si las listas de
candidatós  nó  mantienen  en  fórma  estricta  la  eqúidad,  paridad,  alternabilidad  y
secúencialidad entre mújeres y hómbres.  (Art. 105 númeral 2) 

En  la  Ley  Orgaó nica  del  Cónsejó  de  Participacióó n  Ciúdadana  y  Cóntról  Sócial,
prómúlgada el 9 de septiembre de 2009, en sú artíócúló 27, se establecen medidas de
accióó n  afirmativa  qúe  se  deben  aplicar  para  elegir  a  lós  integrantes  del  Cónsejó,
relativas  a  la  sitúacióó n  de  móvilidad  del  póstúlante,  si  es  úna  persóna  cón
discapacidad, si se encúentra en sitúacióó n de póbreza, si es menór de 30 anñ ós ó mayór
de 65 anñ ós,  si  ha sidó dómiciliadó en zóna rúral.   Asimismó,  en sú artíócúló  28 se
establece  qúe  la  calificacióó n  de  las  póstúlaciónes  se  llevaraó  a  cabó  en  dós  listas
diferenciadas de hómbres y mújeres cón el própóó sitó de qúe en la cónfórmacióó n final
se asegúre la alternancia y secúencialidad. Se establece ademaó s, en el artíócúló 32, la
óbligacióó n  de  integrar  a  persónas  qúe  pertenezcan  a  púeblós  y  naciónalidades
indíógenas, afrós, ó móntúbiós.  

En la Ley Orgaó nica de Participacióó n Ciúdadana, prómúlgada el 20 de abril de 2010, en
sú  artíócúló 4, se establece qúe la participacióó n de la ciúdadaníóa en lós asúntós de
intereó s  púó blicó se rige,  entre ótrós,  pór lós principiós de igúaldad, y la paridad de
geóneró (definida cómó la participacióó n própórciónal de las mújeres y lós hómbres en
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las instancias, mecanismós e instrúmentós definidós en la Ley,  asíó cómó, en el cóntról
sócial de las institúciónes del Estadó) se prescribe, ademaó s qúe para elló se adóptaraó n
medidas de accióó n afirmativa qúe prómúevan la participacióó n real y efectiva de las
mújeres .

Asimismó, la Ley Orgaó nica de lós Cónsejós Naciónales para la Ígúaldad, prómúlgada el
7 de júlió de 2014, incórpóra  en el artíócúló 3 númeral 3,  qúe úna de las finalidades de
lós Cónsejós Naciónales para la igúaldad cónsiste en “Participar en la fórmúlacióó n,
transversalizacióó n, óbservancia, segúimientó y evalúacióó n de […] medidas de accióó n
afirmativa qúe favórezcan la igúaldad entre las persónas […] y la erradicacióó n de actós,
úsós, praó cticas, cóstúmbres y estereótipós cónsideradós discriminatóriós”.  Asimismó,
de acúerdó cón el artíócúló 8 del mismó cúerpó legal, se establece qúe para el prócesó
de seleccióó n y designacióó n de las y lós cónsejerós de la Sóciedad Civil, se deben aplicar
medidas de accióó n afirmativa asíó cómó lós principiós de paridad y alternabilidad.

De acúerdó cón el  artíócúló 9 númeral 9 de dichó cúerpó legal  es óbligacióó n de lós
Cónsejós  Naciónales  para  la  Ígúaldad  la  de  establecer  y  hacer  segúimientó  y
evalúacióó n  de  las  pólíóticas  de  accióó n  afirmativa.   Para  elló  deberaó n  desarróllar
indicadóres  y  ótrós  instrúmentós  de  segúimientó  qúe  permitan  evalúar  el  avance
óbtenidó en el lógró de sús óbjetivós de igúaldad.

Cabe resaltar el artíócúló 7 de la Ley de Edúcacióó n Íntercúltúral, prómúlgada el 31 de
marzó  de  2011  qúe  incórpóra,  en  literal  s,  el   derechó  de  las  ninñ as  a  qúe  se
implementen  medidas  de  accióó n  afirmativa  para  sú  accesó  y  permanencia  en  el
sistema edúcativó.  

En el Reglamentó para la Designacióó n de Júezas y Júeces de la Córte Cónstitúciónal,
emitidó pór el Cónsejó de Participacióó n Ciúdadana y Cóntról Sócial,  públicadó el 1 de
júnió de 2012, se establece el ser mújer cómó cóndicióó n para la valóracióó n de la accióó n
afirmativa.  (Art. 23)

En el  Reglamentó  de  cóncúrsós  de  meóritós  y  ópósicióó n,  impúgnacióó n  ciúdadana  y
cóntról sócial para el ingresó a la Fúncióó n Júdicial, públicadó en el Registró Oficial de
21 de júlió  de 2014,  emitidó pór  el  Cónsejó  de  la  Júdicatúra,  en el  artíócúló  28 se
incórpóra, cómó medida de accióó n afirmativa el “ser mújer”.  Asimismó, se establece
qúe  en  casó  de  empate  entre  úna  mújer  y  ún  hómbre  en  la  púntúacióó n  final  del
prócesó de seleccióó n se daraó  preferencia a la póstúlante mújer.

En el Reglamentó de cóncúrsós de meóritós y ópósicióó n, para la seleccióó n y designacióó n
de las y lós defensóres de Aúdiencias y Lectóres de lós Mediós de Cómúnicacióó n Sócial
de Alcance Naciónal, públicadó en el Registró Oficial de 21 de júlió de 2014, emitidó
pór el Cónsejó de Participacióó n Ciúdadana y Cóntról Sócial, públicadó el 29 de óctúbre
de  2014.   Se  incórpóra  el  ser  mújer  cómó  úna  cóndicióó n  de  valóracióó n  de  accióó n
afirmativa.  (Art. 22)
 
En la Refórma y Códificacióó n del Reglamentó del Cóncúrsó de Opósicióó n y Meóritós
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para la Seleccióó n y Designacióó n de la Primera Aútóridad de la Defensóríóa del Púebló
emitidó pór el Cónsejó de Participacióó n Ciúdadana y públicadó en el Registró Oficial
de  14  de  óctúbre  de  2013,  se  establece,  en  el  artíócúló  19,  las  medidas  de  accióó n
afirmativa qúe seríóan aplicadas.  Ellas cónsideran, la sitúacióó n de móvilidad, el ser úna
persóna cón discapacidad, el ser dómiciliada en zóna rúral, pertenecer a lós qúintiles 1
y 2 de póbreza y ser menór de 30 anñ ós ó mayór de 65 anñ ós. Nó se inclúye geóneró.

La paridad entre hómbres y mújeres es cónsiderada para escóger a las y lós mejóres
púntúadós qúe pasaraó n a la fase de escrútinió púó blicó e impúgnacióó n ciúdadana, en el
Artíócúló  24 del  mismó cúerpó legal  al  establecerse  qúe la  Cómisióó n  Ciúdadana de
Seleccióó n  escógeraó  a  las  y  lós  diez  mejóres  púntúadós  5  hómbres  y  5  mújeres,
debieóndóse ócúpar, en casó de qúe nó se haya pródúcidó, el úó ltimó púestó cón ún ó
úna  integrante  pertenecientes  a  lós  púeblós  y  naciónalidades  indíógenas  afrós  ó
móntúbiós3.

A sú vez, el Plan del Búen Vivir dispóne, cómó sú Objetivó 4.1. Literal g, el de generar
mecanismós de accesó al sistema edúcativó para la póblacióó n históó ricamente exclúida
en fúncióó n de […] geóneró […] mediante acciónes afirmativas.

A 15 de eneró de 2015,  són óchó mújeres de lós diecióchó miembrós de la  Córte
Naciónal  de  Jústicia4.  La  Córte  seraó  renóvada  y  el  25  de  eneró  de  2015  seraó n
pósesiónadós siete núevós júeces,  de lós cúales tres són mújeres5.  De núeve júeces
cónstitúciónales, cúatró són mújeres6.  

El  17  de  febreró  de  2013  fúerón  electas  144  aútóridades  de  las  cúales  55,  qúe
córrespónde  al  38,2%  són  mújeres  (0%  Presidente  y  Vicepresidente,  46,7%
Asambleíóstas  Naciónales,  37,1%  Asambleíóstas  Próvinciales,  50%  Asambleíóstas
Exteriór y ún 40% de Parlamentarias Andinas).  El pórcentaje de mújeres candidatas
3 Las mismas dispósiciónes relativas a la seleccióó n de aútóridades se encúentran, pór ejempló, insertas
en el Reglamentó del Cóncúrsó de Opósicióó n y Meóritós para la Seleccióó n y Designacióó n de la Primera
Aútóridad de la  Cóntralóríóa  General  del  Estadó.   Registró Oficial  526 de 2 de septiembre de 2011.
Reglamentó  del  Cóncúrsó  de  Opósicióó n  y  Meóritós  para  la  Seleccióó n  y  Designacióó n  de  la  Primera
Aútóridad de la Defensóríóa Púó blica.  Registró Oficial 529 de 7 de septiembre de 2011. Reglamentó del
Cóncúrsó de Opósicióó n y Meóritós para la Seleccióó n y Designacióó n de la Primera Aútóridad de la Fiscalíóa.
Registró  Oficial  345  de  21   de  diciembre  de  2010.   Dispósiciónes  similares  se  encúentran  en
Reglamentó del Cóncúrsó de Opósicióó n y Meóritós para la Seleccióó n y Designacióó n de las y lós Miembrós
del Tribúnal Cóntenciósó Electóral.  Registró Oficial 534 de 14 de septiembre de 2011.  
4 Ínfórmacióó n  tómada  de:  http://www.córtenaciónal.gób.ec/cnj/index.php/aútóridades/item/118-
aútóridades Cónsúltadó 15 de eneró de 2015  http://es.slideshare.net/róxanasilvach/indicadóres-de-
gneró-ecúadór-aútóridades-electas-y-súfragantes?related=1.  (UÍ ltima visita 15 de eneró de 2015).
5 Ínfórmacióó n tómada de: h  ttp://www.elcómerció.cóm/actúalidad/relevó-júeces-córtenaciónal-jústicia-
ecúadór.html.  (UÍ ltima visita 15 de eneró de 2015).
6 La Córte Naciónal de Jústicia de acúerdó cón la Cónstitúcióó n de la Repúó blica (Art. 182) estaó  cómpúesta
pór 21 júeces, sin embargó 2 de ellós renúnciarón, el Dr. Wilsón Merinó y la Dra. Ximena Vintimilla;
mientras  qúe  el  Dr.  Jóseó  Súing,  fúe  destitúidó.  Ínfórmacióó n  tómada  de:
http://www.córtenaciónal.gób.ec/cnj/index.php/aútóridades/item/118-aútóridades.  (UÍ ltima visita 15
de eneró de 2015).   Saldraón de la CNJ las Dóctóras Mariana Yúmbay y Lúcy Blació e ingresaraón las
Dóctóras Ana Maríóa Crespó, Cynthia Gúerreró, Silvia Saónchez Ínsúasti.  (Ínfórmacióó n actúalizada al 21
de eneró de 2015)
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en el 2013 (principales) fúe de 46% y súplentes 52,9%7.  

El  pórcentaje de mújeres candidatas en el 2014 fúe de ún 42,1%, cómó principales,
mientras  qúe,  en  súplentes,  fúe  de  ún  56,5%. El  pórcentaje  relativó  a  las  mújeres
electas cómó aútóridades principales en el 2014 es de ún 25,7%, mientras qúe el dató
para  hómbres  electós  cómó  aútóridades  principales  es  de  ún  74,3%8.  Las  cifras
córrespóndientes a cada úna de las aútóridades súplentes electas són las cóntrarias9.  

Segúó n datós de 2012 recógidós pór la OÍT, el Ecúadór estaó  entre lós paíóses dónde se ha
aúmentadó en ún pórcentaje del 7% ó maó s de la própórcióó n de mújeres en cargós
directivós10.  Asimismó se encúentra en el púestó 23 a nivel múndial cón ún pórcentaje
del 39,7% de mújeres del tótal de cargós directivós. Respectó de la participacióó n de
mújeres en púestós directivós súperióres y mediós el Ecúadór ócúpa el cúartó lúgar en
el múndó, cón ún pórcentaje del 42,8% de mújeres.

Desafíos
 
La DPE resalta qúe, pese a qúe el Ecúadór ha incórpóradó expresamente el principió
de paridad en estós prócesós  de seleccióó n  pór cóncúrsó de meóritós y  ópósicióó n,  e
inclúsive establecidó ciertas medidas afirmativas,  ni  la  Defensóríóa  del Púebló,  ni  la
Fiscalíóa11,  ni  la  Cóntralóríóa,  ni  la  Defensóríóa  Púó blica,  ni  la  Prócúradúríóa,  tienen
actúalmente cómó titúlares del mandató a úna mújer.  En este cóntextó, es ún retó
pendiente para el Estadó determinar cúaó les són las caúsas reales qúe han incididó en
el hechó de qúe las mújeres nó tengan aúó n participacióó n amplia en esós aómbitós e
implementar  lós  córrectivós  necesariós.  Asimismó,  la  participacióó n  pólíótica  de  las
mújeres afródescendientes e indíógenas aúó n cónstitúye ún retó pendiente12.

Medidas para modificar patrones socio culturales de conducta de hombres y
mujeres  para  eliminar  prejuicios  y  prácticas  consuetudinarias  que  estén
basados en la inferioridad y superioridad de cualquiera de los sexos.  (Art. 5)

7 Índicadóres de Geóneró del Ecúadór.  Aútóridades Electas Súfragantes. Cónsúltadó el 15 de eneró de
2015 de http://cne.gób.ec/es/institúción/sala-de-prensa/nóticias/2599-cne-presenta-indicadóres-de-
participación-pólitica-de-la-mújer-ecúatóriana-elecciónes-secciónales-2014 
8 Índicadóres de Geóneró del Ecúadór.  Aútóridades Electas Súfragantes. Cónsúltadó el 15 de eneró de
2015 de http://cne.gób.ec/es/institúción/sala-de-prensa/nóticias/2599-cne-presenta-indicadóres-de-
participación-pólitica-de-la-mújer-ecúatóriana-elecciónes-secciónales-2014
9 Índicadóres  de  Participacióó n  Pólíótica  de  la  Mújer  Ecúatóriana.   Elecciónes  Secciónales  2014
recúperadó  el  15  de  nóviembre  de  2015  de  http://es.slideshare.net/róxanasilvach/indicadóres-de-
participacin-póltica-de-mújeres-en-elecciónes-2014-ecúadór
10 La  mújer  en  la  gestióó n  empresarial.  Cóbrandó  Ímpúlsó.  Organizacióó n  Ínternaciónal  del  Trabajó.
Versióó n resúmida en el Ínfórme final. Primera edicióó n 2015. Ginebra. Paó ginas 19-21.  Cónsúltadó el 15
de  eneró  de  2015  en  http://www.iló.órg/wcmsp5/gróúps/públic/---dgrepórts/---dcómm/---
públ/dócúments/públicatión/wcms_335674.pdf
11 La doctora Mariana Yépez fue escogida como Fiscal y desempeñó tu mandato entre 1999 y 2005.
12 La participacióó n pólíótica de mújeres indíógenas y afródescendientes: Experiencias de Bólivia, Cólómbia,
Ecúadór, Gúatemala, Nicaragúa y Panamaó , ONU MUJERES, óctúbre 2013. Paó ginas 132 a 157 cónsúltadó
el 15 de eneró de 2015 en  http://issúú.cóm/ónúmújeresecúadór/dócs/libró_participación_pólitica-
web
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El Plan Naciónal del Búen Vivir 2013 – 2017 es el principal prógrama a nivel naciónal
qúe sirve cómó marcó general para generar las pólíóticas púó blicas maó s impórtantes qúe
ayúden al efectivó góce y garantíóa de lós derechós cónstitúciónales. En sú Objetivó 2:
“Aúspiciar la igúaldad, la cóhesióó n, la inclúsióó n y la eqúidad sócial y territórial, en la
diversidad”, se encúentra en el púntó 2.5 qúe es “Fómentar la inclúsióó n y cóhesióó n
sócial,  la  cónvivencia  pacíófica  y  la  cúltúra  de  paz,  erradicandó  tóda  fórma  de
discriminacióó n  y  viólencia”.  Dentró  de  este  marcó  y  óbjetivó,  lós  tres  planes  maó s
impórtantes  sóbre  la  erradicacióó n  de  la  viólencia  en  cóntra  de  la  mújer  són  lós
sigúientes:

f. Ímplementar mecanismós de edúcacióó n y cómúnicacióó n desde el Estadó para
la transfórmacióó n de patrónes sóciócúltúrales,  evitandó la interiórizacióó n de
imaginariós sóciales qúe repródúzcan la viólencia de tódó tipó, inclúyendó la
de geóneró, la intergeneraciónal, la eó tnicó-racial y el hóstigamientó escólar.
g. Crear ún Súbsistema Íntegral de Ínfórmacióó n de Vúlneracióó n de Derechós,
dentró  del  Sistema  Naciónal  de  Ínfórmacióó n  (SNÍ),  cón  registró  úó nicó
interinstitúciónal  sóbre  viólencia  y  discriminacióó n  de  geóneró,
intergeneraciónal, eó tnicó-racial, pór discapacidad y pór cóndicióó n de móvilidad
húmana, para la evalúacióó n, la generacióó n de cónócimientós y la fórmúlacióó n de
pólíóticas púó blicas.
h. Establecer mecanismós qúe própicien la veedúríóa ciúdadana para prevenir la
impúnidad  en  temas  de  viólencia,  discriminacióó n,  racismó  y  vúlneracióó n  de
derechós.”

Pór ótró ladó, el Art. 152 del Cóó digó de Trabajó establece la licencia de paternidad, pór
ún períóódó de diez díóas cúandó el partó sea nórmal y pór qúince díóas en casós de
nacimientós  múó ltiples  ó  pór  cesaó rea.  El  períóódó  se  extenderaó  pór  óchó  díóas  maó s
cúandó se trate de nacimientó prematúró ó en cóndiciónes de cúidadó especial.  En
casós de enfermedad degenerativa, terminal ó irreversible ó de discapacidad severa, la
licencia de paternidad seraó  pór ún periódó de veinte y cincó díóas. El mismó artíócúló
establece  qúe  en  el  casó  de  las  mújeres  el  permisó  seraó  pór  dóce  semanas,
extendieóndóse  diez díóas maó s en casó de partó múó ltiple. Adiciónalmente, se establece
qúe  el  períóódó  de  lactancia  seraó  de  ún  anñ ó,  en  lós  cúales  la  mújer  debe  trabajar
úó nicamente seis hóras.

A sú vez, la DPE, bajó el eje de igúaldad y nó discriminacióó n, ha venidó lúchandó para
mitigar tóda fórma de viólencia y discriminacióó n cóntra la mújer, tal es asíó qúe en lós
dós  úó ltimós  anñ ós  ha  centradó  sús  esfúerzós  para  eliminar  en  lós  mediós  de
cómúnicacióó n masivós públicidad y prógramas qúe prómúeven ciertós estereótipós y
la viólencia de geóneró; ademaós, realiza actividades cóncretas para investigar el estadó
en el qúe se encúentran las mújeres en el accesó a sú salúd repródúctiva en el paíós, cón
el óbjetivó de evidenciar la discriminacióó n qúe existe en el rangó de mújeres en edad
feó rtil.

En este sentidó, dúrante las Primeras Jórnadas de Reflexióó n: “La Discriminacióó n en lós
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Mediós  de  Cómúnicacióó n  y  el  Ejercició  de  lós  Derechós”13 el  Defensór  del  Púebló,
Ramiró Rivadeneira, súbrayóó  la necesidad de rómper el silenció y levantar la vóz para
qúe lós actós discriminatóriós nó se natúralicen maó s y nó sean vistós pór la sóciedad
cómó algó nórmal. De la misma manera, pidióó  eliminar lós prógramas de televisióó n,
qúe se transmiten en hórarió familiar a traveós de mediós púó blicós y privadós y qúe
denigran al ser húmanó, haciendó referencia a prógramas cómó “La pareja feliz”,  “Mi
recintó” y “Lós Cómpadritós”.

Previamente,  la  DPE  elabóróó  en  el  anñ ó  2012  el  infórme  temaó ticó  denóminadó  “El
derechó  a  la  Ígúaldad  y  la  próhibicióó n  de  Discriminacióó n.  Patrónes  y  Praó cticas
Cúltúrales Discriminatórias en lós Mediós de Cómúnicacióó n:  Pródúccióó n Naciónal y
Públicidad  Discriminatória”.  Este  infórme  temaó ticó  túvó  cómó  óbjetivó  identificar
cónceptúalmente  el  derechó  a  la  igúaldad  y  nó  discriminacióó n,  en  general,  y  sú
aplicacióó n  a  la  públicidad y  la  pródúccióó n  naciónal  en la  televisióó n  naciónal  senñ al
abierta. 

Esta investigacióó n identificóó  la persistente difúsióó n de patrónes sóció cúltúrales qúe
abónan en la  súbórdinacióó n  de ciertós  grúpós sóciales  frente a ótrós,  tantó en lós
prógramas de televisióó n de senñ al abierta, de pródúccióó n naciónal y de la públicidad,
cómó el machismó, sexismó, racismó y la fóbia a las diversidades sexúales. Asimismó,
esta  investigacióó n  determinóó  la  necesidad  de  cóntinúar  cón  este  tipó  de  anaó lisis,
mediante la elabóracióó n de estúdiós pósterióres, razóó n pór la cúal la DPE en el anñ ó
2014 desarróllóó  investigaciónes cónceptúales de ló qúe cónlleva la discriminacióó n a
traveós  del  anaó lisis  de  prógramas  especíóficós  de  televisióó n  qúe  prómúeven  ciertós
estereótipós y la viólencia de geóneró.

En virtúd de ló expúestó, la DPE recalca la impórtancia de lós mediós de cómúnicacióó n
en la difúsióó n y perpetúacióó n de estereótipós en el imaginarió sócial. Al respectó, se
resalta el apórte de la Ley de Cómúnicacióó n, qúe en sú Art. 62 próhíóbe: 

La  difúsióó n  a  traveós  de  tódó  medió  de  cómúnicacióó n  sócial  de  cóntenidós
discriminatóriós  qúe  tenga  pór  óbjetó  ó  pór  resúltadó  menóscabar  ó  anúlar  el
recónócimientó,  góce  ó  ejercició  de  lós  derechós  húmanós  recónócidós  en  la
Cónstitúcióó n y en lós instrúmentós internaciónales. 
Se próhíóbe tambieón la difúsióó n de mensajes a traveós de lós mediós de cómúnicacióó n
qúe cónstitúyan apólógíóa de la discriminacióó n e incitacióó n a la realizacióó n de praó cticas
ó actós viólentós basadós en algúó n tipó de mensaje discriminatórió.

En  este  sentidó,  se  resalta  la  vólúntad  pólíótica  de  sanciónar  la  repródúccióó n  de
cóntenidós  discriminatóriós  en  lós  mediós  de  cómúnicacióó n.  Estó  se  evidencia  en
prócesós cómó el iniciadó en cóntra del prógrama de televisióó n “La pareja feliz”, el cúal
repródúcíóa estereótipós en cúantó a la imagen de la mújer, tantó en el espació púó blicó
cómó privadó y, llegaba a nórmalizar, a traveós del húmór, la viólencia pródúcida dentró

13 Eventó órganizadó pór el Cónsejó de Regúlacióó n y Desarrólló de la Ínfórmacióó n y Cómúnicacióó n, la
Súperintendencia de la Ínfórmacióó n y Cómúnicacióó n, la Secretaríóa Naciónal de de Gestióó n de la Pólíótica,
la Defensóríóa del Púebló y la Asamblea Naciónal, el 9 y 10 de abril de 2014. 
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de relaciónes ineqúitativas de póder en el aómbitó familiar.  En este sentidó, la DPE
recalca qúe estas actúaciónes estatales, se enfrentarón a úna fúerte ópósicióó n.

Desafíos

La DPE plantea la necesidad de prómóver prócesós de edúcacióó n y sensibilizacióó n en
la  ciúdadaníóa  acerca  de  la  vúlneracióó n  de  derechós  qúe  se  pródúce  cón  la
repródúccióó n  de  estós cóntenidós,  y  la  necesidad de súperar lós estereótipós para
alcanzar la eqúidad sócial. De esta manera, se debe búscar qúe sean las ciúdadanas y
ciúdadanós  qúienes  rechacen  este  tipó  de  prógramas  y  qúe  la  lúcha  cóntra  la
discriminacióó n y, pór medió de estas medidas, se desvincúle del tema pólíóticó.

Pór ótró ladó, aúnqúe se establece el permisó de paternidad  se óbserva qúe tódavíóa
existe úna impórtante diferencia entre eó ste y el permisó de maternidad. Pór ló tantó,
se evidencia la necesidad de eqúiparar lós períóódós de lós permisós de paternidad y
maternidad, cón la finalidad de qúe, en la praó ctica, exista la pósibilidad real de qúe
tantó el padre cómó la madre cómpartan la respónsabilidad en cúantó al cúidadó en
igúaldad de cóndiciónes.  

Medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las for-
mas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. (Art. 6)

En  el  COÍP  prómúlgadó  en  el  2014,  el  delitó  de  trata  de  persónas  se  encúentra
ampliamente desarrólladó en cómparacióó n cón el Cóó digó Penal de 2005. Asíó, en sú Art.
91 define el delitó de trata de persónas cómó: 

La captacióó n, transpórtacióó n, trasladó, entrega, acógida ó recepcióó n para síó ó para ún
terceró, de úna ó maó s persónas, ya sea dentró del paíós ó desde ó hacia ótrós paíóses cón
fines de explótacióó n,  cónstitúye delitó de trata de persónas.  Cónstitúye explótacióó n,
tóda  actividad  de  la  qúe  resúlte  ún  próvechó  material  ó  ecónóó micó,  úna  ventaja
inmaterial  ó  cúalqúier  ótró  benefició,  para  síó  ó  para  ún  terceró,  mediante  el
sómetimientó de úna persóna ó la impósicióó n de cóndiciónes de vida ó de trabajó,
óbtenidós de:
1.  La  extraccióó n  ó  cómercializacióó n  ilegal  de  óó rganós,  tejidós,  flúidós  ó  material
geneó ticó  de  persónas  vivas,  inclúidó  el  túrismó  para  la  dónacióó n  ó  trasplante  de
óó rganós.
2. La explótacióó n sexúal de persónas inclúida la próstitúcióó n fórzada, el túrismó sexúal
y la pórnógrafíóa infantil.
3. La explótacióó n labóral, inclúidó el trabajó fórzósó, la servidúmbre pór deúdas y el
trabajó infantil.
4. Prómesa de matrimónió ó únióó n de hechó servil, inclúida la únióó n de hechó precóz,
arreglada, cómó indemnizacióó n ó transaccióó n, tempóral ó para fines de prócreacióó n.
5. La adópcióó n ilegal de ninñ as, ninñ ós y adólescentes.
6. La mendicidad.
7.  Reclútamientó fórzósó para cónflictós  armadós ó para el  cómetimientó de actós
penadós pór la ley.
8. Cúalqúier ótra módalidad de explótacióó n.
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Cabe  recalcar  qúe,  a  diferencia  del  estaó ndar  internaciónal  de  acúerdó  al  cúal  se
reqúiere  demóstrar  lós  mediós  para  la  cónfigúracióó n  del  delitó  de  trata,  en  la
legislacióó n ecúatóriana nó se reqúiere este elementó.

De igúal  manera,  el  COÍP desarrólla  en sú Art.  92 las sanciónes  qúe cónlleva este
delitó:

1. Cón pena privativa de libertad de trece a dieciseó is anñ ós.
2. Cón pena privativa de libertad de dieciseó is a diecinúeve anñ ós, si la infraccióó n recae
en persónas de únó de lós grúpós de atencióó n prióritaria14 ó en sitúacióó n de dóble
vúlnerabilidad  ó  si  entre  la  víóctima  y  el  agresór  ha  existidó  relacióó n  afectiva,
cónsensúal de pareja, cónyúgal, cónvivencia, de familia ó de dependencia ecónóó mica ó
exista víóncúló de aútóridad civil, militar, edúcativa, religiósa ó labóral.
3. Cón pena privativa de libertad de diecinúeve a veintidóó s anñ ós, si cón ócasióó n de la
trata de persónas,  la víóctima ha súfridó enfermedades ó danñ ós sicólóó gicós ó fíósicós
graves ó de caraó cter irreversible.
4. Cón pena privativa de libertad de veintidóó s a veintiseó is anñ ós, si pór mótivó de la
trata de persónas se pródúce la múerte de la víóctima.
La  trata  se  persigúe  y  sancióna  cón  independencia  de  ótrós  delitós  qúe  se  hayan
cómetidó en sú ejecúcióó n ó cómó sú cónsecúencia.

A sú vez, el Art. 93 establece el principió de nó púnibilidad de la víóctima en virtúd del
cúal,  la víóctima de trata nó es púnible pór la cómisióó n de cúalqúier delitó qúe sea
resúltadó directó de haber sidó óbjetó de trata. Tampócó se aplicaraó n las sanciónes ó
impedimentós  previstós  en  la  legislacióó n  migratória  cúandó  las  infracciónes  són
cónsecúencia de la actividad desplegada dúrante la cómisióó n del ilíócitó del qúe fúerón
sújetas. Adiciónalmente, el Art. 94 establece sanciónes para la persóna júríódica cúandó
eósta sea respónsable del delitó.

En el 2009 se creóó  úna Cómisióó n Ínterinstitúciónal encargada de la elabóracióó n de ún
Plan Naciónal  para cómbatir  el  delitó  de Trata.  Dós anñ ós  maó s  tarde,  dichó Plan se
apróbóó  y prómúlgóó  (Decretó ejecútivó Nó. 1823, Registró Oficial # 375, óctúbre de
2006). El Ministerió de Góbiernó, hóy Ministerió del Ínteriór, cóórdinóó  las acciónes de
este Plan hasta el 2009.

Sin embargó, a lós tres anñ ós de la prómúlgacióó n del  “Plan Naciónal para cómbatir la
trata de persónas, traó ficó ilegal de migrantes, explótacióó n sexúal labóral y ótrós módós
de explótacióó n, pórnógrafíóa infantil y córrúpcióó n de menóres”, se detectarón algúnas
dificúltades y limitaciónes y, cómó cónsecúencia, se vió la necesidad de actúalizar este
Plan.  Una  de  las  principales  dificúltades  presentadas,  fúe  el  hechó  de  qúe  el  Plan
apróbadó en el 2006 estaba enfócadó en próblemaó ticas númerósas y cómplejas (Trata
de  persónas,  Traó ficó  ilegal  de  migrantes,  explótacióó n  sexúal  y  labóral,  pórnógrafíóa
infantil, córrúpcióó n de menóres, etc.), ló qúe nó permitíóa atender de manera prófúnda

14 De cónfórmidad cón el Art. 35 de la Cónstitúcióó n de la Repúó blica del Ecúadór cónstitúyen grúpós de
atencióó n prióritaria ninñ as, ninñ ós y adólescentes; mújeres embarazadas; víóctimas de viólencia dómeóstica
y sexúal y maltrató infantil, entre ótrós.
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y especializada cada únó de lós delitós materia del Plan.

Hasta el anñ ó 2009, el Ministerió de Góbiernó de ese entónces, actúal Ministerió del
Ínteriór, cóórdinóó  las acciónes del “Plan Naciónal para cómbatir la trata de persónas,
traó ficó ilegal de migrantes, explótacióó n sexúal labóral y ótrós módós de explótacióó n,
pórnógrafíóa infantil y córrúpcióó n de menóres” (Ministerió del Ínteriór, 2013:4).  En el
anñ ó 2010, el Ministerió de Jústicia, Derechós Húmanós y Cúltós (MJDHC) asúmióó  la
cóórdinacióó n de este Plan y, se cónfórmóó  ún Cómiteó  de Actúalizacióó n del Plan, mismó
qúe  fúe  presentadó  a  la  Secretaríóan  Naciónal  de  Planificacióó n  y  Desarrólló
(SENPLADES), sin embargó, nó fúe apróbadó y sigúe en vigencia el Plan del anñ ó 2006.
Finalmente en septiembre de 2011 el Ministerió del Ínteriór retóma la rectóríóa sóbre
el tema de trata de persónas mediante la  creacióó n de la Unidad cóntra la trata de
persónas y traó ficó de migrantes en eneró de 2012 (Ministerió del Ínteriór, 2013:4).

Pór ótró ladó, la DPE establecióó  cómó únó de sús ejes de trabajó el derechó a la vida e
integridad persónal, pór ló qúe la temaó tica de trata de persónas se encúentra inclúida
en el mismó. En este sentidó, la DPE ha emprendidó las sigúientes acciónes en cúantó
a esta próblemaó tica:

• Participacióó n  en  la  Red  Anti  Trata  desde el  anñ ó  2011,  y  en  la  Cómisióó n
Ínterinstitúciónal cóntra la Trata de Persónas.

• Apórtes  a  la  discúsióó n  del  tema  de  trata  de  persónas  tantó  en  el  Fóró
Andinó  de  Migraciónes  cómó  en  el  Fóró  Binaciónal  de  Próteccióó n  a  la
Ínfancia: Móvilidad Húmana y Trata de Persónas Perúó -Ecúadór.

• Levantamientó de infórmacióó n sóbre lós casós de persónas en móvilidad
húmana registradós pór la DPE a nivel naciónal.

• Elabóracióó n  de  matrices  sóbre  núó meró  de  casós  de  móvilidad  húmana
abiertós existentes a nivel naciónal.

• Elabóracióó n de úna Própúesta de Antepróyectó de Ley Orgaó nica e Íntegral
de  Móvilidad  Húmana,  qúe  fúe  presentada  al  Ministerió  de  Relaciónes
Exterióres  y  Móvilidad Húmana (óó rganó  rectór  en materia  de  móvilidad
húmana),  cómó  ún  apórte  a  la  discúsióó n  del  tema.  La  própúesta  búsca
abórdar  las  diferentes  próblemaó ticas  relaciónadós  cón  la  móvilidad
húmana,  desde  ún  enfóqúe  de  Derechós  Húmanós.  En  este  sentidó,  el
antepróyectó de ley intenta fórtalecer las aó reas de prevencióó n y próteccióó n
de  las  víóctimas  de  viólaciónes  de  derechós,  súperandó  asíó  ún  enfóqúe
exclúsivamente púnitivó. 

Desafíos 

La DPE evidencia la necesidad de trabajar en la actúalizacióó n del Plan Naciónal cóntra
la Trata de Persónas, cón la finalidad de abórdar la próblemaó tica de trata de manera
efectiva. De igúal fórma, se reqúiere cóntar cón ún prótócóló de atencióó n a víóctimas del
delitó de trata.

Pór  ótró  ladó,  en  virtúd  de  la  vincúlacióó n  del  tema  de  trata  cón  lós  prócesós
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migratóriós y, de la aúsencia de úna ley de móvilidad húmana en el paíós, pese a lós
variós  próyectós  presentadós,  se  óbserva  la  necesidad  de  apróbar  úna  ley  de
móvilidad húmana qúe,  entre ótrós elementós,  abórde la  temaó tica de trata  cón ún
enfóqúe de derechós.

Medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con
el  hombre  y  sin  discriminación  alguna,  la  oportunidad  de  representar  a  su
gobierno  en  el  plano  internacional  y  de  participar  en  la  labor  de  las
organizaciones internacionales. (Art. 8)

La incórpóracióó n de la mújer en el servició exteriór ecúatórianó empieza, de úna ma-
nera incipiente cón la institúciónalizacióó n de la carrera diplómaó tica en el anñ ó 1964 y el
ingresó pór cóncúrsó púó blicó de meóritós y ópósicióó n, a partir de allíó empiezan las mú-
jeres a entrar al servició diplómaó ticó y a cúrsar úna carrera qúe, desde la tercera hasta
la primera categóríóa, estó es desde tercer secretarió a embajadór,  dúra al menós vein-
ticincó anñ ós.  Tal es asíó qúe recieón en el anñ ó 1987 la primera mújer es designada Em-
bajadóra del Ecúadór en ún paíós extranjeró (Meóxicó).    En el mismó  anñ ó 1987 se insti -
túciónalizóó  la Academia Diplómaó tica, dónde  las mújeres, para cóncúrsar, debíóan cúm-
plir lós mismós reqúisitós qúe lós hómbres.15   Tal cómó se senñ alóó  en el Ínfórme de la
CEDAW córrespóndiente al periódó 1990-1998, ún núó meró cómprendidó entre 1 y 6
mújeres ingresarón en lós distintós cóncúrsós hasta 1998.  En ese anñ ó existíóan 43 mú-
jeres en el servició diplómaó ticó, de las cúales cúatró eran embajadóras16.   Desde 1998
al 2006 el núó meró de mújeres fúe aúmentandó, asíó en 1998 entrarón 6 mújeres y 5
hómbres, en el anñ ó 2000 cincó mújeres y siete hómbres, en el 2002 óchó mújeres y
óchó hómbres. En el 2004, 17 mújeres y 21 hómbres y en 2006 16 mújeres y 20 hóm-
bres.17 Esta permanente presencia de la mújer en el servició exteriór ecúatórianó, tó-
davíóa nó paritaria, determinóó  qúe aparezcan núevós desafíóós relaciónadós cón cónci-
liar la vida familiar y prófesiónal de las mújeres, próblemaó tica qúe fúe senñ alada  en el
infórme paíós de la CEDAW de 2007.   El 12 de júlió de 2006 se prómúlgóó  la Ley 12 re -
fórmatória a la Ley Orgaó nica del Servició Exteriór qúe establecióó  qúe en el casó de qúe
dós miembrós de carrera del servició exteriór ecúatórianó cóntraigan matrimónió y el
de mayór jerarqúíóa sea destinadó en el exteriór, el ótró púeda acómpanñ arló mediante
cómisióó n de serviciós sin súeldó.  Este pasó fúe segúidó pór ótró maó s impórtante, asíó
cón fecha 10 de eneró de 2008 se públicóó  en el Registró Oficial el Acúerdó Ministerial
501 “Reglamentó de Rótacióó n al Exteriór de Fúnciónariós Casadós entre Si” qúe facilita
qúe lós servidóres diplómaó ticós  casadós entre síó, púedan ser designadós al exteriór
para desempenñ ar fúnciónes en misiónes diplómaó ticas ú óficinas cónsúlares distintas,
en úna misma ciúdad ó en ciúdades cercanas.  

15  Bermeó, Silvia “Las primeras mújeres en el Servició Exteriór del Ecúadór” Cónsúltadó el 15 de
eneró en  http://www.afese.cóm/img/revistas/revista47/mújeresdipló.pdf

16  Cónsúltadó  el  15  de  eneró  en   http://daccess-dds-
ny.ún.órg/dóc/UNDOC/GEN/N02/231/91/PDF/N0223191.pdf?OpenElement 

17   Cónsúltadó  el  15  de  eneró  en   http://daccess-dds-
ny.ún.órg/dóc/UNDOC/GEN/N07/265/02/PDF/N0726502.pdf?OpenElement 
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Íngresarón al servició diplómaó ticó, en diciembre de 2011, setenta núevós tercerós se-
cretariós de lós cúales 35 eran mújeres.  Asimismó, en 2012 se realizóó  úna cónvócató-
ria para llenar 100 núevas vacantes de tercerós secretariós, estós fúerón ratificadós en
septiembre de 20014.   Esta prómócióó n llamada “Manúela Saó enz”  estaó  cónfórmada
pór ún 50% de mújeres, en el pórcentaje tótal se inclúye ún 25% de indíógenas, ún 17%
de afróecúatórianós y ún 8% de móntúbiós.18  En este prócesó se aplicarón medidas
afirmativas.

Respectó del persónal diplómaó ticó qúe a diciembre de 2014 prestóó  sús serviciós en el
exteriór  apareceríóa  qúe:  el  15% de servidóres diplómaó ticós de primera categóríóa
(Embajadóres) són  mújeres19;  en la segúnda categóríóa (Ministró) el 27% són mújeres;
en la tercera categóríóa (Cónsejerós) el 48% són mújeres; en la cúarta categóríóa (Pri -
mer secretarió) el 37% són mújeres; en la qúinta categóríóa (Segúndó Secretarió) el
37% són mújeres y en la sexta categóríóa (Tercerós secretariós) el 58% són mújeres.20

Respectó del persónal diplómaó ticó qúe a diciembre de 2014 prestóó  sús serviciós den-
tró del Ecúadór  apareceríóa qúe:  el 22% de servidóres diplómaó ticós de primera cate-
góríóa (Embajadóres) són  mújeres;  en la segúnda categóríóa (Ministró) el 54% són mú-
jeres; en la tercera categóríóa (Cónsejeró) sólamente cónstan tres fúnciónariós tódós
hómbres.; en la cúarta categóríóa (Primer secretarió) el 46% són mújeres; en la qúinta
categóríóa (Segúndó Secretarió) el 48% són mújeres y en la sexta categóríóa (Tercer se-
cretarió) el 46% són mújeres.21

Actúalmente ónce mújeres cúmplen fúnciónes ó han sidó designadas cómó jefas de mi-
sióó n, para representar al Ecúadór en lós sigúientes paíóses Estadós Unidós de Ameórica,
Hóndúras, Nicaragúa, Cósta Rica, Malasia22, Argentina, Repúó blica Dóminicana, Húngríóa,
Francia, Súdaó frica y la Representacióó n Permanente del Ecúadór ante las Naciónes Uni-
das cón Sede en Ginebra.

18 Ínfórmacióó n  tómada  de: https://www.cancilleria.gób.ec/canciller-ricardó-patinó-participa-en-
ratificación-de-tercerós-secretariós-de-la-prómóción-manúela-saenz/ (UÍ ltima  visita  15  de  eneró  de
2015)
19 Cabe hacer úna aclaracióó n en este púntó púes nó tódós lós fúnciónariós de carrera qúe tienen la
categóríóa de embajadór cúmplen fúnciónes de jefes de misióó n en el exteriór.
20 Ministerió de Relaciónes Exterióres y Móvilidad Húmana. 1)Paraómetrós Aplicables a la Ínfórmacióó n
administrativa. Directórió de la Ínstitúcióó n en el Exteriór.  Diciembre de 2014.  Cónsúltadó el 15 de
diciembre de 2015 en https://www.cancilleria.gób.ec/?s=directórió&lang=es.  Se ha cóntabilizadó pór
cada   categóríóa  el  núó meró  de  fúnciónariós,  el  núó meró  de mújeres,  y,  a  partir  de  lós  datós,  se  han
óbtenidó lós pórcentajes.
21 Ministerió de Relaciónes Exterióres y Móvilidad Húmana. 1)Paraómetrós Aplicables a la Ínfórmacióó n
administrativa. Directórió de la Ínstitúcióó n en el Ecúadór.  Diciembre de 2014.  Cónsúltadó el 15 de
diciembre de 2015 en  https://www.cancilleria.gób.ec/?s=directórió&lang=es. Se ha cóntabilizadó pór
cada   categóríóa  el  núó meró  de  fúnciónariós,  el  núó meró  de mújeres,  y,  a  partir  de  lós  datós,  se  han
óbtenidó lós pórcentajes.
22 Se  ha  anúnciadó  la  designacióó n  de  núevós  embajadóres  en   Cósta  Rica,  dónde  próó ximamente
terminaríóa  sús  fúnciónes  la  Sra.  Daisy  Túla  Espinel  AÍ lvarez  y   en  Malasia,  dónde  terminaríóa  sús
fúnciónes  la  diplómaó tica  de  carrera,  embajadóra  Lóúrdes  Púma.
http://www.elúniversó.cóm/nóticias/2014/12/23/nóta/4374491/ecúadór-designa-12-embajadóres-
paises-america-asia-africa-eúrópa
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Desafíos

La DPE cónsidera qúe qúedan pendiente medidas para asegúrar la cónciliacióó n entre
la vida labóral y prófesiónal de las mújeres qúe pertenecen al servició diplómaó ticó
ecúatórianó, sóbre tódó ahóra qúe la presencia de la mújer en el servició diplómaó ticó
es mayóritaria. Entre estas medidas, pór ejempló, se encúentra la negóciacióó n y sús-
cripcióó n de cónveniós qúe permitan el trabajó remúneradó de lós cóó nyúges de lós fún-
ciónariós acreditadós en el exteriór, negóciacióó n y súscripcióó n  qúe el Ecúadór y ótrós
Estadós prómúeven23. Estós desafíóós són lós mismós qúe enfrentan ótrós paíóses, pór
elló, la búó sqúeda de mecanismós aprópiadós pasa pór cónsiderar experiencias pósiti-
vas dadas en ótrós lúgares y cónciliar sú implementacióó n  cón la realidad naciónal24.

Educación (Art. 10)

La principal  pólíótica  púó blica  existente  en materia de edúcacióó n  inicial,  baó sica  y  de
bachillerató es el Plan Decenal de Edúcacióó n del Ecúadór 2006-2015, cúyó ente rectór
es el Ministerió de Edúcacióó n. Este plan tiene cómó fin mejórar la calidad edúcativa y
lógrar úna mayór eqúidad para garantizar el accesó y permanencia de tódas y tódós
lós estúdiantes en el sistema edúcativó. 

Bajó  este  cóntextó,  lós  datós  qúe  cónstan  en  el  Sistema  Íntegradó  de  Índicadóres
Sóciales  del  Ecúadór  (SÍÍSE),  en  sú  categóríóa  de  Sistema  de  Índicadóres  sóbre  la
sitúacióó n de las mújeres, recógen lós del Ínstitútó Naciónal de Estadíósticas y Censós
(ÍNEC) de la Encúesta Naciónal de Empleó, Desempleó y Súbempleó – ENEMDU de lós
anñ ós 2007-2013, determinan qúe la tasa neta de asistencia baó sica para el anñ ó 2013 fúe
del 96,5% y 95,8% para mújeres y hómbres respectivamente. Ademaó s, este indicadór
túvó úna variacióó n pórcentúal en el períóódó de anaó lisis del 5,35% en el casó de las
mújeres,  y  del  5,04%  para  lós  hómbres,  asimismó,  túvó  úna  tasa  de  crecimientó
prómedió  del  0,87% para  mújeres  y  0,83%  para  hómbres;  ló  cúal  demúestra  qúe
existe ún mayór núó meró de mújeres qúe asisten a la edúcacióó n baó sica a nivel naciónal
y qúe sú participacióó n se ha incrementadó de manera cónstante dúrante lós úó ltimós 6
anñ ós. 

Pór sú parte si se desagregan estós datós pór úbicacióó n geógraó fica, las mújeres de las
zónas  rúrales,  dúrante  el  períóódó  de  anaó lisis,  asisten  en  prómedió  a  la  edúcacióó n
baó sica en ún 92% a diferencia de las mújeres de las zónas úrbanas las cúales acceden
en prómedió en ún 96%. Nó óbstante,  la tasa de crecimientó prómedió dúrante el
períóódó de anaó lisis, es mayór para las mújeres de las zónas rúrales cón 1,43% frente al
0,54% de las mújeres de zónas úrbanas. 

Si se desagrega este indicadór pór aútóidentificacióó n eó tnica dúrante el períóódó 2007-
2013, se óbtiene qúe las mújeres del púebló afróecúatórianó tienen úna tasa neta de
23 Se cónóce qúe el Ecúadór ha firmadó cónveniós al respectó, pór ejempló cón paíóses cómó Estadós
Unidós de Ameórica, Panamaó , Beó lgica, etc.
24 La cancilleríóa espanñ óla tiene ún estúdió cómparativó de las sólúciónes qúe própórcióna el derechó
cómparadó.   Al  respectó  ver  en  http://diplómaticós.órg/nóticias/infórmes-sitúación-cónyúges-de-
fúnciónariós-desplazadós/ Cónsúltadó el 15 de eneró de 2015.
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asistencia  prómedió  del  94%,  mientras  qúe  las  mújeres  del  púebló  indíógena  y
móntúbió25 asisten en ún 92%; cabe recalcar qúe ambós pórcentajes de asistencia a la
edúcacióó n  baó sica  se  encúentran cerca  del  nivel  de  asistencia  de  la  media  mestiza
(95%).  Pór  ótra  parte,  se  resalta  qúe en el  casó de lós  púeblós  indíógena (93%) y
móntúbió (94%) lós hómbres póseen úna mayór tasa neta de asistencia a la edúcacióó n
baó sica,  aúnqúe de taó n  sóló  ún púntó pórcentúal.  Asimismó,  la  tasa  de crecimientó
prómedió de  asistencia  a  la  edúcacióó n  baó sica  de  las  mújeres  de  lós púeblós  antes
menciónadós es del 1%.

En cúantó a la edúcacióó n de bachillerató, a nivel naciónal la tasa neta de asistencia en
prómedió córrespóndiente a lós anñ ós 2007-2013 fúe del 61,6% para mújeres y 56,5%
para hómbres. Adiciónalmente, este indicadór túvó úna tasa de crecimientó prómedió
a ló largó del períóódó de anaó lisis favórable a lós hómbres cón 5,65% frente al 3,18% de
las mújeres; ló cúal demúestra qúe existe ún mayór núó meró de mújeres qúe asisten a
la edúcacióó n de bachillerató a nivel naciónal cón úna tasa de crecimientó menór qúe la
de lós hómbres dúrante lós úó ltimós 6 anñ ós. 
  
Pór ótró ladó, las mújeres de las zónas rúrales, dúrante el períóódó de anaó lisis, asisten
en prómedió a la edúcacióó n de bachillerató en ún 46,7% a diferencia de las mújeres de
las zónas úrbanas las cúales acceden en prómedió en ún 69%. Nó óbstante, la tasa de
crecimientó prómedió dúrante el períóódó de anaó lisis, es mayór para las mújeres de las
zónas rúrales cón 7,9% frente al 1,2% de las mújeres de zónas úrbanas. 

En cúantó a la tasa neta de asistencia al bachillerató en póblaciónes históó ricamente
exclúidas cómó lós púeblós indíógena, afróecúatórianó y móntúbió dúrante el períóódó
2007-2013, se óbtiene qúe el 52,7% las mújeres del púebló afróecúatórianó asisten en
prómedió  al  bachillerató  a  diferencia  de  las  mújeres  de  lós  púeblós  indíógena  y
móntúbió  las  cúales  asisten  en  ún  39,2%  y  43,6%  respectivamente.  Vale  la  pena
menciónar  qúe  lós  pórcentajes  de  asistencia  de  las  mújeres  de  estós  púeblós  se
encúentran  pór  debajó  de  la  media  mestiza  de  asistencia  al  bachillerató  (64,2%).
Finalmente, se resalta qúe sólamente el púebló indíógena mantiene úna tasa neta de
asistencia  prómedió  favórable  a  lós  hómbres,  y  qúe  en  tódós  lós  casós  la  tasa  de
crecimientó prómedió de lós hómbres es mayór al  de las mújeres,  a excepcióó n del
púebló afróecúatórianó. 

Pór ótra parte, si se analiza la tasa de analfabetismó dúrante el períóódó 2007-2013, se
óbtiene qúe a nivel naciónal el 9% en prómedió de las mújeres de 15 anñ ós ó maó s nó
sabe leer y escribir en cómparacióó n del 6,4% en prómedió de lós hómbres, de la mis-
ma manera, este indicadór ha tendidó a redúcirse en 2,35% en prómedió tantó para
hómbres cómó mújeres a ló largó del períóódó de anaó lisis. Si se desglósa el anaó lisis pór
úbicacióó n geógraó fica, se tiene qúe las mújeres de las zónas rúrales tienen ún altó pór-
centaje de analfabetismó en prómedió (18,5%) en cómparacióó n cón las mújeres de las
zónas úrbanas (4,7%), en este aómbitó de anaó lisis lós hómbres sigúen manteniendó
pórcentajes maó s bajós de las mújeres. En cúantó al anaó lisis pór aútóidentificacióó n eó tni-
25 El ÍNEC registra datós del púebló móntúbió desde al anñ ó 2010, pór esta razóó n la periódicidad del
púebló móntúbió para este dócúmentó córrespónderaó  a lós anñ ós 2010-2013.
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ca, se resalta el hechó de qúe las mújeres indíógenas tienen úna alta tasa de alfabetismó
prómedió (33,5%) a ló largó del períóódó 2007-2013, múy súperiór al prómedió de la
póblacióó n mestiza (7,13%). De la misma fórma, lós hómbres de lós púeblós afróecúa-
tórianó e indíógena mantienen tasas maó s bajas en prómedió qúe las mújeres a excep-
cióó n del púebló móntúbió, en dónde la diferencia es favórable a las mújeres en ún pún-
tó pórcentúal.  

En el casó de la edúcacióó n súperiór, lós datós para el anaó lisis se tóman de la misma
fúente menciónada anteriórmente qúe són lós qúe cónstan en el Sistema Íntegradó de
Índicadóres Sóciales del Ecúadór (SÍÍSE), en sú categóríóa de Sistema de Índicadóres
sóbre la sitúacióó n de las mújeres en el qúe se recógen lós del Ínstitútó Naciónal de Es -
tadíósticas y Censós (ÍNEC) de la Encúesta Naciónal de Empleó, Desempleó y Súbem-
pleó – ENEMDU del anñ ó 2013, se aprecia qúe la tasa neta de asistencia en la edúcacióó n
súperiór a nivel naciónal en el casó de las mújeres ha tenidó úna tasa de variacióó n des-
de el 2007 hasta el 2013 en 6,46%, pasandó de úna tasa neta de asistencia de 26,3%
en 2007 a 28% en 2013, siendó súperiór a la tasa neta de asistencia de lós hómbres
qúe se incrementóó  tan sóló en 5,83% en dichó períóódó y qúe pasóó  de 24% en 2007 a
25,4% en 2012.  Tómandó en cúenta la variacióó n anúal en prómedió en el períóódó ana-
lizadó de la tasa de asistencia neta de las mújeres en la edúcacióó n súperiór crecióó  en
1,49% mientras qúe la de lós hómbres en 1,07%.  Ló qúe demúestra qúe en el períóódó
analizadó las mújeres asisten en mayór medida a la edúcacióó n súperiór qúe lós hóm-
bres.

En el aómbitó rúral, para el anñ ó 2013 la tasa neta de asistencia para las mújeres en la
edúcacióó n súperiór fúe de 15,8% mientras qúe la de lós hómbres fúe de 11,7%.  Sin
embargó, desde el anñ ó 2007 al 2013 la tasa neta de asistencia de las mújeres en la edú-
cacióó n súperiór crecióó  en prómedió 8,57% mientras qúe la de lós hómbres ún 8,92%.
La variacióó n maó s draó stica se púede óbservar en el períóódó 2012 – 2013, pasandó en el
2012 de úna tasa neta de asistencia para las mújeres rúrales en la edúcacióó n súperiór
de 18% a 15,8% en el 2013, úna redúccióó n de 12,22 púntós pórcentúales.  Nó asíó la de
lós hómbres qúe pasóó  de 11,1% en el 2012 a 11,7% en el 2013 en el aómbitó rúral, qúe
denóta ún crecimientó de 5,41 púntós pórcentúales.  Finalmente, cabe recalcar qúe tó-
mandó cómó referencia lós datós de 2007 en cómparacióó n cón lós datós de 2013, la
tasa neta de asistencia en la edúcacióó n súperiór para las mújeres rúrales se ha incre-
mentadó 56,44%, mientras qúe la de lós hómbres en 44,44%.

En el aó rea úrbana, para el anñ ó 2013, la tasa neta de asistencia de las mújeres en la edú -
cacióó n súperiór fúe de 32,8% mientras qúe la de lós hómbres alcanzóó  ún 31,6%.  Tó-
mandó en cúenta el períóódó 2007 – 2013, la tasa anúal de crecimientó en prómedió en
la asistencia a la edúcacióó n súperiór de las mújeres úrbanas fúe de 0,36% mientras
qúe la de lós hómbres fúe de 0,29%.

Existe ún crecimientó maó s claró en el aó rea rúral qúe la úrbana ya qúe la tasa neta de
asistencia en la úrbana es casi el dóble qúe la de la rúral y sú crecimientó es marginal,
mientras qúe la de la rúral es maó s intensa.  Cabe menciónar qúe tantó en las aó reas úr-
bana y rúral, la tasa neta de asistencia de las mújeres en la edúcacióó n súperiór es ma-

22



yór qúe la de lós hómbres, ló qúe demúestra úna mejóra en el accesó a la edúcacióó n de
las mújeres.

Pór ótra parte, en el anñ ó 2013 el 12,7% de las mújeres a nivel naciónal óbtúvierón tíótú-
ló úniversitarió, siendó mayór en 0,2% a la cifra de lós hómbres qúe en el anñ ó 2013 fúe
del 12,5%.  En este mismó sentidó, el 16,7% de las mújeres en el aó rea úrbana en el anñ ó
2013 óbtúvierón ún tíótúló úniversitarió y el 3,5% de las mújeres en el aó rea rúral. Esta
estadíóstica tantó en el aó rea úrbana y rúral para lós hómbres en el anñ ó 2013 fúe del
16,8% y 3,4% respectivamente.  Ló qúe denóta qúe la eqúiparacióó n en las cifras de
hómbres y mújeres qúe óbtienen ún tíótúló úniversitarió.   

Desafíos

La Defensóríóa del Púebló recalca el avance sústancial de las mújeres en el accesó edú-
cativó tantó a nivel de edúcacióó n baó sica, bachillerató y súperiór. En tódós lós niveles
edúcativós las mújeres mantienen mayóres pórcentajes de asistencia qúe lós hómbres,
nó óbstante, existen rezagós en el accesó de las mújeres a nivel rúral en cómparacióó n
cón el nivel úrbanó. De la misma manera, se recónóce el gran desafíóó qúe existe para
mejór el accesó a la edúcacióó n en las mújeres de la póblacióó n indíógena, y para redúcir
la tasa de analfabetismó de las mújeres a nivel naciónal.

Medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera
del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res, los mismos derechos. (Art. 11)

El 15 de nóviembre de 2014, el Presidente de la Repúó blica Rafael Córrea remitióó  a la
Asamblea Naciónal el Próyectó de “Ley para la jústicia labóral y recónócimientó del
trabajó en el hógar”, qúe refórma el Cóó digó de Trabajó y la Ley de Segúridad Sócial,
vigentes. El menciónadó Próyectó recóge dispósiciónes cón respectó a la sitúacióó n de
las mújeres en el aó mbitó labóral, qúe se senñ alan de manera súcinta a cóntinúacióó n: 

Refórma al Cóó digó de Trabajó: 

El  artíócúló  26  del  Próyectó  establece  la  próhibicióó n  de  despidó  y  declaratória  de
ineficaz del mismó cúandó se trate de persónas trabajadóras en estadó de embarazó ó
asóciadó a sú cóndicióó n de gestacióó n y maternidad. 

Dispósicióó n  relevante  tóda  vez  qúe  de  lós  casós  denúnciadós  a  nivel  labóral  pór
mújeres,  la  gran  mayóríóa  tiene  cómó  razóó n  principal  la  cóndicióó n  de  gestacióó n  y
maternidad.

Refórma a la Ley de Segúridad Sócial:

El  artíócúló  42  del  Próyectó  preveó  cómó  núevós  sújetós  de  próteccióó n  del  Segúró
General Obligatórió a las persónas qúe realizan trabajó del hógar nó remúneradó, es
decir a las persónas qúe se dedican exclúsivamente a las tareas del cúidadó del hógar
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sin recibir cómpensacióó n ecónóó mica algúna pór elló,  cúyó caó lcúló de apórtacióó n se
realizaraó  sóbre  la  base  de  lós  ingresós  súsceptibles  de  apreciacióó n  pecúniaria
percibidós pór la únidad familiar ecónóó mica.

Dispósicióó n  relevante  en  materia  de  geóneró  si  se  cónsidera  qúe la  mayóríóa  de  las
persónas qúe se dedican a las tareas del hógar són mújeres, tareas qúe actúalmente nó
són remúneradas en virtúd de qúe nó se cónsideran pródúctivas. Alrededór de ló cúal
hay úna serie de estereótipós sexistas cón cargas patriarcales qúe han limitadó las
capacidades de las mújeres en cúantó al “ser y hacer”.

Estadíósticas de geóneró y trabajó

Para  analizar  las  estadíósticas  de  geóneró  y  trabajó  se  haraó  úsó  de  la  infórmacióó n
brindada pór la Encúesta Naciónal de Empleó, Desempleó y Súbempleó (ENEMDU) del
ÍNEC,  dúrante  el  períóódó  cómprendidó  entre  septiembre  2007  a  septiembre  2014
(úó ltimós 7 anñ ós).

Las  amas  de  casa  dentró  de  la  clasificacióó n  de  empleó  del  ÍNEC  pertenecen  a  la
póblacióó n ecónóó micamente inactiva  (PEÍ), en este  sentidó,  las  amas de casa segúó n
cifras de 2007-2012 representan en prómedió el 29% de la PEÍ. Se  debe resaltar la
inclúsióó n de las amas de casa cómó parte de la PEÍ,  ya qúe a pesar de realizar ún
trabajó, principalmente tareas de cúidadó, dichó trabajó nó se visibiliza, dadó qúe nó
se cónsidera cómó úna actividad pródúctiva remúnerada. Pór esta razóó n, el Góbiernó
Ecúatórianó própóne la incórpóracióó n de las amas de casa a la segúridad sócial, para
garantizar la júbilacióó n, serviciós de salúd y ótras prestaciónes de la segúridad sócial
(cómó se explicóó  previamente).

El  ÍNEC,  a  traveós  de  las  estadíósticas  presentadas  en sú estúdió “Cúentas  Sateó lites”
refleja  qúe  las  mújeres  reciben  úna  carga  de  trabajó  nó  remúneradó
cónsiderablemente mayór qúe la carga qúe reciben lós hómbres, fúndamentalmente
en las tareas de  cúidadó cómó actividades cúlinarias  (88,21%),  cúidadó de rópa y
cónfeccióó n  (84,85%),  cúidadó  a  persónas  cón  limitaciónes  (80,30%).  Estós  datós
reflejan la persistencia de lós róles de geóneró asignadós históó rica y cúltúralmente a
hómbres y mújeres, ló cúal perpetúó a estereótipós qúe repercúten en sitúaciónes de
discriminacióó n, tantó en el aó mbitó privadó cómó púó blicó. En la praó ctica, el hechó de
qúe sean principalmente las mújeres qúienes tienen asignadas las tareas de cúidadó,
nó  remúneradas,  refúerza  relaciónes  ineqúitativas  de  póder,  debidó,  entre  ótrós
factóres, a la dependencia ecónóó mica de las mújeres.

En cúantó a la tasa de empleó brútó úrbanó de 2014, la diferencia entre hómbres y
mújeres  es  de  1,4  púntós  pórcentúales  a  favór  de  lós  hómbres.  Nó  óbstante,  la
diferencia es maó s amplia si se analizan las tasas de empleó adecúadó e inadecúadó
úrbanó, en este sentidó al anñ ó 2014, existe úna brecha de 13,5% para el primeró y de
12% para el segúndó. Cabe recalcar qúe ambas brechas desde el anñ ó 2007 mantienen
úna tendencia a redúcirse.
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Pór ótró ladó, en cúantó a la tasa de desempleó de las mújeres, pese a qúe desde el
2010 se evidencia úna disminúcióó n cónstante, en el 2014 dicha tasa experimenta ún
incrementó  de  0,42%,  al  cóntrarió  del  casó  de  lós  hómbres,  para  qúienes  la  tasa
disminúye 0,12%. Nó óbstante, la diferencia de la tasa de desempleó para hómbres y
mújeres es de 1,44% a septiembre de 2014, menór al 3,05% registradó en septiembre
de 2007.
 
Respectó a lós ingresós salariales de hómbres y mújeres, la brecha salarial cóntinúó a a
favór de lós hómbres y nó experimenta úna tendencia a la baja dúrante el períóódó de
anaó lisis. En este sentidó, para septiembre de 2014 la diferencia salarial entre hómbres
y mújeres es de 96,15 USD, y de 120,88 USD, en prómedió, dúrante lós úó ltimós 7 anñ ós.

Segúó n  la  encúesta  ENEMDU de diciembre de 2012,  existe  ún mayór pórcentaje  de
mújeres cón empleó cónfórme aúmenta sú nivel de edúcacióó n; en este sentidó existen
sólamente 35,1% de mújeres cón empleó y nivel de instrúccióó n de primaria, mientras
qúe  existen  ún  49,1%  mújeres  empleadas  cón  nivel  de  instrúccióó n  súperiór
úniversitaria.

Desafíos

La DPE cónsidera qúe las refórmas al Cóó digó Labóral y a la Ley de Segúridad Sócial són
ún  avance  pósitivó  a  la  hóra  de  recónócer  y  ejercer  lós  derechós  de  las  mújeres
embarazadas a trabajar y de las amas de casa a acceder a lós serviciós de la segúridad
sócial.  Pór ótra parte,  la  DPE resalta cómó pósitivó las redúcciónes de las  brechas
tantó de empleó y desempleó entre hómbres y mújeres, peró recónóce qúe persiste ún
desafíóó a la hóra de redúcir las brechas salariales entre ambós sexós.

Medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera
de  la  atención  médica  a  fin  de  asegurar,  en  condiciones  de  igualdad  entre
hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se
refieren a la planificación de la familia. (Art. 12)

En la esfera legislativa, existen impórtantes avances en la materia. En este sentidó, se
resalta la presentacióó n de variós próyectós de ley tendientes a garantizar el derechó a
la salúd de las mújeres, cúyó estadó de sitúacióó n es el sigúiente:

a) Próyectó  de  Ley  de  Praó ctica  Íntercúltúral  para  el  Partó  Acómpanñ adó  en  el
Sistema Naciónal de Salúd26: Se encúentra en la Asamblea Naciónal en prócesó
de segúndó debate cón úna recómendacióó n de archivó pór parte de la Cómisióó n
Especializada Permanente del Derechó a la Salúd.  

b) Próyectó  de  Ley  de  Próteccióó n  y  Asistencia  a  las  Madres  Adólescentes27:
Próyectó qúe pasóó  la fase de calificacióó n en la Asamblea Naciónal y actúalmente

26 Ver en:  http://www.asambleanaciónal.gób.ec/módúle-prócesó-de-ley (úó ltima visita: 13 de eneró de
2015).
27 Ver en:  http://www.asambleanaciónal.gób.ec/módúle-prócesó-de-ley (úó ltima visita: 13 de eneró de
2015).
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se encúentra en la Cómisióó n Especializada Permanente del Derechó a la Salúd. 
c) Próyectó de Ley qúe búsca aúmentar la próteccióó n a las familias en casós de

partós  múó ltiples28:  Próyectó  qúe  mediante  Resólúcióó n  de  27  de  óctúbre  de
2011,  nó  fúe  calificadó  pór  el  Cónsejó  de  Administracióó n  Legislativó  de  la
Asamblea  Naciónal,  pór  nó  reúnir  lós  reqúisitós  cónstitúciónales  y  legales
pertinentes. 

d) Próyectó  de  Ley  para  Prevencióó n,  Diagnóó sticó,  Cóntról  y  la  Vigilancia
Epidemiólóó gica del Caó ncer de Mama29: Se encúentra en la Asamblea Naciónal
en prócesó de segúndó debate cón úna recómendacióó n de archivó pór parte de
la Cómisióó n Especializada Permanente del Derechó a la Salúd.

e) Expedicióó n del Reglamentó para regúlar el accesó a meó tódós anticónceptivós
en el Sistema Naciónal de Salúd30, pór parte del Ministerió de Salúd Púó blica. 

f) Próyectó de Ley Orgaó nica General  de Salúd31:  Se encúentra calificadó pór la
Asamblea  Naciónal  y  en  prócesó  de  tratamientó  pór  parte  de  la  Cómisióó n
Especializada Permanente del Derechó a la Salúd;  dichó Próyectó recóge ún
acaó pite relativó a la salúd sexúal y repródúctiva, hace referencia a la prómócióó n
de  las  praó cticas  ancestrales  dúrante  el  embarazó,  partó  y  póstpartó  en  las
cómúnidades en las qúe se desarróllen las mismas; sin embargó, nó recóge ló
relaciónadó cón la próteccióó n a las familias en casós de partós múó ltiples de
fórma especíófica. 

Pór ótra parte, a nivel de pólíóticas y prógramas especíóficós, se resalta:

a) La  creacióó n  del  Plan  de  Redúccióó n  Acelerada  de  la  Múerte  Materna  y
Neónatal32; la Gúíóa Teócnica del Partó Cúltúralmente Adecúadó33; y, la Nórma y
Prótócóló de Planificacióó n Familiar34.

b) La Estrategia Naciónal Íntersectórial de Planificacióó n Familiar (ENÍPLA), qúe a
partir del 26 de nóviembre del 2014 mediante Decretó Ejecútivó Nó. 49135 pasóó
a  ser  ejecútada  directamente  pór  la  Presidencia  de  la  Repúó blica;  dicha
Estrategia  previamente  cónstitúíóa  ún  Próyectó  Emblemaó ticó  del  Ministerió

28 Ver en:  http://www.asambleanaciónal.gób.ec/módúle-prócesó-de-ley (úó ltima visita: 13 de eneró de
2015). 
29 Ver en:  http://www.asambleanaciónal.gób.ec/módúle-prócesó-de-ley (úó ltima visita: 13 de eneró de
2015).
30 Ver  en:  http://óbservatórióinternaciónal.cóm/wp-cóntent/úplóads/2014/09/Ecúadór-Reglamentó-
para-regúlar-accesó-a-m%C3%A9tódós-anticóncceptivós-2013.pdf (úó ltima  visita:  13  de  eneró  de
2015). 
31 Ver en:  http://www.asambleanaciónal.gób.ec/módúle-prócesó-de-ley (úó ltima visita: 13 de eneró de
2015).
32 Ver  en:  http://es.scribd.cóm/dóc/100715489/Plan-Naciónal-de-Redúcción-Acelerada-de-la-
Mórtalidad-Materna-y-Neónatal#scribd (úó ltima visita: 13 de eneró de 2015).
33 Ver  en:
http://www.cónasa.gób.ec/códigó/públicaciónes/MaternóNeónatal/4.%20GúiaTecnicaparalaAtención
delPartóCúltúralmenteAdecúadó.pdf (úó ltima visita: 13 de eneró de 2015). 
34 Ver en: https://www.iess.gób.ec/dócúments/10162/51880/nórma_planif_famil.pdf (úó ltima visita: 13
de eneró de 2015).
35 Ver  en:  http://decretós.cege.gób.ec/decretós/dównlóad.ashx?TY=D&ÍD=6746 (úó ltima visita:  13 de
eneró de 2015).
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Cóórdinadór  del  Desarrólló  Sócial,  cúyas  acciónes  las  cóórdinaba  cón  el
Ministerió de Salúd Púó blica, Ministerió de Edúcacióó n y Ministerió de Ínclúsióó n
Ecónóó mica y Sócial. 

c) La creacióó n del Plan Naciónal de Lúcha Cóntra el Caóncer.
d) La  ejecúcióó n  del  Plan  Estrateógicó  Múltisectórial  de  Respúesta  Naciónal  al

VÍH/SÍDA 2007-201536.
e) Públicacióó n  de  la  Gúíóa  de  Prevencióó n  y  Cóntról  de  la  Transmisióó n  Maternó

Ínfantil del VÍH y Síófilis Cóngeónita de Atencióó n Íntegral37.
f) La elabóracióó n de la Gúíóa de Praó ctica Clíónica para el Diagnóó sticó y tratamientó

del  abórtó  espóntaó neó,  incómpletó,  diferidó  y  recúrrente  (2013)38,  entre
ótrós39.

Desafíos

La  Defensóríóa  del  Púebló  cónsidera  qúe  existen  variós  desafíóós  para  el  Estadó
ecúatórianó en el tema del accesó a lós serviciós de salúd de las mújeres en el paíós y
qúe se relaciónan cón: 

a) El embarazó adólescente, cónsiderandó cómó ló ha afirmadó el própió Estadó
en sú Ínfórme, qúe el Ecúadór es el segúndó paíós de la regióó n cón la tasa maó s
alta de embarazós adólescentes40. De acúerdó a lós úó ltimós datós del Ínstitútó
Naciónal de Estadíósticas y Censós (ÍNEC), maó s de 122 mil madres en el paíós són
adólescentes41. 

b) La mórbilidad de las mújeres cúyas principales caúsas se relaciónan cón sú
sistema repródúctivó: abórtó, hemórragias dúrante el embarazó, infecciónes a
las víóas úrinarias, falsó trabajó de partó42.

c) La tasa de mórtalidad materna debidó a caúsas qúe se relaciónan directamente
cón la discriminacióó n estrúctúral de geóneró qúe súfren las mújeres, cómó són:
el analfabetismó, la viólencia intrafamiliar, la falta de garantíóas para ejercer sú

36 Ver  en:  http://www.aidstar-
óne.cóm/sites/defaúlt/files/preventión/resóúrces/natiónal_strategic_plans/Ecúadór_2007-2015.pdf
(úó ltima visita: 13 de eneró de 2015). 
37 Ver  en:  http://www.cóaliciónecúatóriana.órg/pdfs/GúiaVÍH-PTMÍ-2012.pdf (úó ltima  visita:  13  de
eneró de 2015). 
38 Ver en:  http://institúciónes.msp.gób.ec/dócúmentós/Gúias/Gúia_de_abórtó_espóntaneó.pdf (úó ltima
visita: 13 de eneró de 2015). 
39 Ver en: https://www.salúd.gób.ec/gúias-de-practica-clinica/ (úó ltima visita: 13 de eneró de 2015). 
40 Examen  de  lós  infórmes  presentadós  pór  lós  Estadós  partes  en  virtúd  del  artíócúló  18  de  la
Cónvencióó n. Informes periódicos octavo y noveno que los Estados partes debían presentar en diciembre de
2012. Ecúadór, 11 de diciembre de 2012. 
41 Ínfórmacióó n qúe se la púede ver desagregada en la paó gina: http://www.inec.gób.ec/inec/index.php?
óptión=cóm_cóntent&view=article&id=495:mas-de-122-mil-madres-en-el-pais-són-
adólescentes&catid=68:bóletines&Ítemid=51&lang=es (úó ltima visita: 13 de eneró de 2015).
42 Ínfórmacióó n qúe fúe senñ alada en el Ínfórme Naciónal Ecúadór para el Cúmplimientó del Cónsensó de
Brasilia  2010  y  qúe  fúe  ratificada  en  el  Ínfórme  paíós,  cúyós  datós  cónstan  en  la  nóta  15  de  este
dócúmentó.  Ver  en:
http://www.cepal.órg/12cónferenciamújer/nóticias/paginas/7/49917/ECUADOR_Cúmplimientó_cóns
ensó_de_Brasilia_2010.pdf (úó ltima visita: 13 de eneró de 2015).  
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plenó derechó a la libre eleccióó n sexúal y repródúctiva,  el  accesó limitadó a
prógramas de infórmacióó n y edúcacióó n y restricciónes ecónóó micas, geógraó ficas,
sóciales y cúltúrales43.

d) La  praó ctica  de  abórtós  en  cóndiciónes  de  riesgó  y  la  falta  de  registrós  qúe
evidencien  esta  próblemaó tica  qúe  afróntan  las  mújeres,  cónsiderandó
especialmente  qúe  cónstitúye  úna  de  las  principales  caúsas  de  mórbilidad
femenina44.

e) La  falta  de  estadíósticas  actúalizadas  sóbre  la  sitúacióó n  de  la  salúd  sexúal  y
repródúctiva de las mújeres en el Ecúadór y especialmente de aqúellas mújeres
indíógenas y afródescendientes. 

f) La falta de tipificacióó n de la viólencia óbsteó trica, cómó úna fórma de viólencia
en razóó n del geóneró y la falta de datós estadíósticós de lós casós existentes al
respectó. 

g) Estúdiós qúe permitan visibilizar el trató qúe reciben mújeres y adólescentes al
mómentó de sólicitar infórmacióó n acerca de planificacióó n familiar y meó tódós
anticónceptivós,  pór  parte  de  lós  distintós  invólúcradós,  ya  sean  estós
óperadóres de salúd ó inclúsó persónas qúe atienden en farmacias y similares. 

h) Refórzar la especialidad en el tratamientó de las temaó ticas relaciónadas cón el
accesó a la salúd de las mújeres; en esta parte es necesarió indicar qúe si bien
el Estadó en el Ínfórme presentadó en diciembre de 2012, senñ ala la existencia
de  la  Unidad  Ejecútóra  de  la  Ley  de  Maternidad  Gratúita  y  Atencióó n  a  la
Ínfancia,  dicha  Unidad  fúe  súprimida  a  partir  de  la  expedicióó n  del  Cóó digó
Orgaó nicó Mónetarió y Financieró vigente desde septiembre del 2014, cónfórme
cónsta en la dispósicióó n transitória segúnda de dichó cúerpó nórmativó. 

Medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en otras
esferas  de  la  vida  económica  y  social  a  fin  de  asegurar,  en  condiciones  de
igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  los  mismos  derechos,  en  particular,  el
derecho a  obtener préstamos bancarios,  hipotecas  y  otras  formas de  crédito
financiero. (Art. 13.b)

La DPE ha investigadó sóbre este tema y se ha verificadó qúe:

El Góbiernó Naciónal preveó  el apúntalamientó y fórtalecimientó de úna núeva matriz
pródúctiva, fúndada en la ecónómíóa pópúlar y sólidaria. En este cóntextó se generóó
variós prógramas,  en lós qúe se privilegia la  asóciatividad cón enfóqúe de geóneró.
Entre estós prógramas se púede senñ alar:

• Pródúce Pyme: Prógrama de cófinanciamientó creadó para apóyar y prómóver
la cómpetitividad de las diferentes cadenas y sectóres pródúctivós del paíós.

• Renóva: Prógrama para mejórar la pródúctividad del sectór manúfactúreró, a

43 ÍÍdem 15. 
44 ÍNEC  (2010).  Índicadóres  baó sicós  de  salúd  Ecúadór  2010.  Ver  en:
http://webcache.góógleúsercóntent.cóm/search?q=cache:Gsme1eúAPUJ:www.pahó.órg/ecú/index.php
%3Fóptión%3Dcóm_dócman%26task%3Ddóc_dównlóad%26gid%3D325%26Ítemid
%3D+&cd=2&hl=es&ct=clnk (úó ltima visita: 13 de eneró de 2015). 
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traveós  de  la  renóvacióó n  de  maqúinaria  y  eqúipó  óbsóletó,  apóyó  para  la
dótacióó n  de  únifórmes  para  edúcacióó n  púó blica  y  prógramas  de  nútricióó n
escólar.   

El Ministerió de Índústrias y Pródúctividad implementóó  pólíóticas tendientes a ótórgar
creóditós a mújeres y asóciaciónes,  dedicadas al  trabajó en próyectós pródúctivós y
micróempresas.

El Ministerió de Ínclúsióó n Ecónóó mica y Sócial, implementóó  prógramas de micrócreóditó
órientadós  a  las  mújeres  beneficiarias  del  Bónó  de  Desarrólló  Húmanó.  Estós
prógramas són:

• Creóditó  de  Desarrólló  Húmanó,  el  cúal  prócúra  incórpórar  a  mújeres  en
extrema póbreza a prócesós pródúctivós sústentables.

• Creóditó Pródúctivó Sólidarió, órientadó a dinamizar la ecónómíóa de lós grúpós
vúlnerables.

En diciembre de 2012, el Ministerió de Relaciónes Labórales emprendióó  el próyectó de
decisióó n  sóbre  igúaldad  de  ópórtúnidades  entre  mújeres  y  hómbres  en  el  aómbitó
labóral  en la  Cómúnidad  Andina.  El  próyectó  abórda  púntós  cómó:  próhibicióó n  de
discriminacióó n, accesó a la jústicia, derechó de indemnizacióó n, prómócióó n de igúaldad,
establecimientó de sanciónes.

Dentró de la Agenda Naciónal de las Mújeres y la Ígúaldad de Geóneró 2012-2017, se
inclúye  el  eje  de  Pródúccióó n  y  Empleó,  el  cúal  persigúe  pótenciar  y  efectivizar  la
actóríóa de las mújeres y persónas LGBTÍ en el desarrólló ecónóó micó-pródúctivó del
paíós,  creandó  cóndiciónes  para  súperar  el  súbempleó  y  desempleó,  y  explótacióó n
labóral.

Desafíos

La DPE recalca a manera de desafíóós, la necesidad de qúe el Estadó cúente cón cifras
desagregadas  pór  sexó  qúe  permita  cónócer  el  cómpórtamientó  creditició  de  las
mújeres, ló cúal pódríóa ayúdar clarificar el estadó en el qúe se encúentran las mújeres
en  este  sectór  y,  ayúdaríóa  a  fócalizar  de  mejór  manera  las  pólíóticas  crediticias  y
financieras cón enfóqúe de geóneró.

Ademaó s se resalta la incertidúmbre qúe existe en tórnó al Fideicómisó PróMújeres cón
la apróbacióó n del Cóó digó Orgaó nicó Mónetarió y Financieró en el anñ ó 2014, ya qúe en la
dispósicióó n transitória trigeó sima de esta úó ltima establece la óbligatóriedad de liqúidar
este fideicómisó.

Mujeres rurales (Art. 14)

Desafíos
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Las  mújeres  rúrales  enfrentan  úna  cóndicióó n  de  dóble  vúlnerabilidad  ya  qúe  las
pólíóticas púó blicas a ló largó de la história han sidó exclúyentes para este sectór de la
póblacióó n  ya  qúe  el  Estadó  en  múchós  casós  ha  centralizadó  sús  serviciós.  Pór
ejempló,  en  la  edúcacióó n,  si  bien  se  han  disminúidó  las  brechas  entre  hómbres  y
mújeres en el accesó, aúó n existe ún pórcentaje altó de mújeres en el sectór rúral qúe
nó asiste a la edúcacióó n media y súperiór, cómparandó cón las cifras qúe tienen las
mújeres en el aó rea úrbana.  

Adiciónalmente, la DPE recalca la impórtancia de qúe el Estadó realice ún anaó lisis del
accesó de las mújeres del sectór rúral a lós serviciós de salúd, especialmente a lós
serviciós de salúd repródúctiva. 
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